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INTRODUCCIÓN 

El proceso de grandes transformaciones ocurrido en el campo educativo, 

en correspondencia con los cambios que se operan en nuestra sociedad, 

demandan cada vez más la participación activa del docente, así como el 

incremento cuantitativo y cualitativo de las acciones educativas, unidos a una 

eficaz 'divulgación con el propósito de incluir a la población discapacitada al 

derecho inalienable de recibir educación y por ende a convertirse en factor 

producto de progreso. 

Ante esta realidad, la Educación Especial y específicamente el Instituto 

Panameño de Habilitación Especial se responsabilizó por la educación de los 

niños y niñas discapacitados (as) del país, para ello se tomó la labor de 

planificación, administración y realización de los programas habilitatorios para 

las diversas discapacidades que agobian a la población estudiantil de nuestro 

país. 

Todos los que-  colaboramos en el Instituto Panameño de Habilitación 

Especial, conocemos las perspectivas y posibilidades que esta institución brinda 

al pueblo, los,  recursos,y los esfuerzos que se invierten en aras de acrecentar y 

perfeccionar lbs servicios, las acciones preventivas y elevar la asistencia 

edúcativa y, habilitatoria. 



Conocemos también de los alcances de los programas y nos 

identificamos con el principio de que el niño o niña discapacitado (a) no debe 

ser marginado (a), sino por el contrario incluido en el aula regular, para que en 

esa forma inicie su integración e inclusión en la sociedad como un ente pensante 

y actor de su propio desarrollo. 

Bajo este precepto nos motivamos a desarrollar este trabajo con metas 

mucho más altas, desde el momento que pensamos en un programa de 

informática cónsono con la realidad y necesidades del niño y niña con retardo 

mental incluido (a) en el Sistema Educativo Regular. 

Presentamos el estudio en cuatro capítulos así: Un primer capítulo sirve 

de marco de referencia en relación a la Educación Especial en Panamá, su 

evolución, logros y metal del Instituto Panameño de Habilitación Especial como 

ente responsable de este proceso. 

El segundo capítulo hace un esbozo del Programa da Retardo Mental 

como pionera de la Educación Especial en nuestro país. Abordamos todos los 

lineamientos y políticas educativas al respecto, sustentando la- última tendencia 

que en las aulas inclusivas como modalidad, más favorable: en el proceso de 

habilitación de niños y niñas con retardo mental. 



Un tercer capítulo se refiere a lo nuevo en educación: la Informática y su 

uso en la Educación Especial. 

Exponemos con claridad el empleo de la computadora y su eficacia en el 

aprendizaje general y del niño y niña con retardo mental, en particular. 

Ofrecemos los programas más adaptables a este nivel, el rol del docente y las 

ventajas del uso. 

Un último capítulo, es en realidad nuestro aporte y consiste en presentar 

un programa de informática para estudiantes con retardo mental, incluidos en el 

Sistema Educativo Regular. 

Antes de transcribir el programa, hacemos un análisis de la realidad de la 

enseñanza de la informática en nuestros centros educativos primarios, a fin de 

llamar la atención a las autoridades competentes, pues de nada sirve tener el 

laboratorio si no se tiene el recurso humano calificado, para proyectar la 

enseñanza. 

El programa elaborado es un intento de ofrecer una guía al instructor. Lo 

hemos dividido en objetivos específicos, contenido /área, actividades de. 

aprendizaje y evaluación. Corresponde al docente especializado y al de 

informática, adaptarla a las necesidades de cada uno de los niños y niñas con 

retado mental. 



CAPÍTULO No.1: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. JUSTIFICACIÓN: 

El uso de la computadora en los niños y niñas con Retardo Mental, reviste 

una gran trascendencia, no sólo para el niño o la niña; sino para los docentes del 

Instituto Panameño de Habilitación Especial y el Sistema Educativo en general. 

El introducir la informática al proceso de enseñanza — aprendizaje del niño/a 

con Retardo Mental que asisten a grupos regulares, representa un gran avance 

del proceso y sobre todo se cumple con un derecho universal del niño: el derecho 

a educarse. 

El uso de la computadora en la enseñanza del niño/a con retardo mental se 

proyectará en forma muy significativa en sus intereses, adaptación emocional, el 

concepto que tiene de sí mismo, su autoestima y su relación interpersonal. En 

otras palabras, el niño/a se sentirá realizado y aceptado por todos. 

Ser un niño/a con discapacidad, en este caso, deficiente mental; no 

significa estar invalidado para todo, es una condición que exige atención especial 

muy favorable que facilite el desarrollo del potencial humano dentro de sus 

limitaciones. 
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Este estudio también se justifica por las siguientes razones: 

> El niño integrado a las escuelas regulares también tiene derecho de 

saber manejar una computadora para facilitarle el desarrollo de sus 

potencialidades físicas e intelectuales. 

> Sus 	manifestaciones 	psicosociales 	se 	verán 	favorecidas 

positivamente, pues se siente que goza de igualdad de oportunidades. 

1.2. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Delimitación Geográfica 

Este trabajo se desarrolló con un grupo de estudiantes con Retardo 

Mental incluidos al sistema educativo regular de cuatro escuelas a nivel de 

Panamá y San Miguelito, que asisten a clases de informática con sus 

compañeros regulares. 

Las escuelas son: Belisario Porras, República de Colombia, Estada de. 

Israel y Severino Hernández. 

1.2.2. Delimitación Histórica: 

El período en que se realizó este trabajo fue de marzo a noviembre- de 

2000. 
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1.2.3. Delimitación Cualitativa 

Las características de la población que se analiza en este trabajo, 

corresponden al uso de las computadoras a estudiantes que en sus escuelas 

tienen para desarrollar sus habilidades y destrezas. 

Este grupo corresponde a niños de ambos sexos (hombres y mujeres), 

comprendidos entre las edades de 9 a 12 años. 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

El niño/a con Retardo Mental integrado al aula regular debe recibir la misma 

atención y responder, hasta donde le sea posible, al horario y responsabilidades 

del grupo. 

Ante esta necesidad en esta investigación nos planteamos el problema a 

través de las siguientes interrogantes: 

Con el uso de la computadora en los niños y niñas con Retardo Mental 

incluidos al Sistema Educativo Regular mejorará sus clases de 

informática?. 

La atención del niño o niña con Retardo Mental incluido al sistema 

educativo regular en la clase de informática será igual al niño normal? 
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El niño o niña con Retardo Mental incluido en el sistema educativo 

regular en las clases de informática gozará de los mismos derechos en 

las técnicas y metodologías de aprendizaje que le facilite el éxito en su 

aprendizaje. 

Se integrará en su totalidad el niño o niña con Retardo Mental incluido 

en el sistema educativo regular a las clases de informática por ser una 

experiencia innovadora? 

1.4. FORMULACIÓN DE LOS OBJETIVOS: 

1.4.1. Objetivo General 

o Determinar los alcances del uso de la computadora en el aprendizaje 

de los niños/as con Retardo Mental, que se integran a grupos 

regulares. 

1.4.2. Objetivo Específico 

o Elaborar un proyecto de programa de informática para el aprendizaje 

de niños/as con Retardo Mental integrados a los diferentes niveles del 

sistema regular de- educación. 
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1.5. MARCO REFERENCIAL 

1.5.1. Marco de Antecedentes 

Este trabajo pretende analizar la influencia de la Computadora en el 

rendimiento académico de niños y niñas con Retardo Mental, integrados al 

sistema educativo regular y demostrar así su adaptación emocional. 

Pretendemos ofrecer posibles alternativas a los docentes, a fin de 

solventar algunas dificultades que confrontan los estudiantes de Retardo Mental, 

en el proceso de enseñanza — aprendizaje, al ser incluidos en el sistema 

educativo regular. 

En la elaboración del estudio partiremos del hecho que preocupa a los 

maestros de informática, y es que no se cuenta con una programación o 

currículo que consulte al niño con Retardo Mental frente a la enseñanza del 

manejo de la computadora. (Batista, 1990, pág. 6). 

1.5.2. Marco Conceptual 

BIT: 	 Contracción de palabras binary digit que corresponde a la 

unidad fundamental de información del sistema binario (0 — 

1). 	Puede representar un-  impulso. eléctrico, un-  punto 

magnetizado en una superficie de grabación o un elemento 

de memoria. 
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BYTES: 	 Unidad de almacenamiento y equivale al espacio que 

ocupa un carácter. 

DISCO DURO: 	Dispositivo físico utilizado para almacenar gran cantidad de 

datos, no intercambiable. También recibe el nombre de 

disco fijo. 

DISQUETE: 	Dispositivo físico utilizado para almacenar datos. 	Su 

capacidad es limitada pero tiene la ventaja de ser 

intercambiable. Recibe el nombre de disco flexible. 

DRIVE: 	 Conjunto formado por un disco (ya sea duro o flexible) y su 

correspondiente tocadiscos, también se le conoce con el 

nombre de Unidad de Disco). 

INTEGRACIÓN ESCOLAR: Se concibe como la ubicación que se le da al niño 

(a) discapacitado (a) en la escuela regular; con el propósito 

de promover la aceptación del mismo en la sociedad, a 

través del desarrollo de conductas sociales imitativas como 

el lenguaje, conducta, recreativa, perceptiva motoras. 

INTEGRACIÓN I: Los estudiantes deben compartir algunas asignaturas no 

académicas con otros niños (as) del aula regular. 
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INTEGRACIÓN 2: El niño (a) se integra totalmente al aula regular dando todas 

las asignaturas de acuerdo a su grado de funcionamiento y 

es reforzado por el educador (a) especializado en horarios 

programados, consultando las necesidades y requerimientos 

del estudiante. 

MEMORIA: 	Dispositivos que permiten grabar todo tipo de datos. 

MEMORIA CACHE: Memoria de acceso muy rápido, encargada de tener 

preparada para su uso inmediato, la información que el 

microprocesador vaya a emplear a continuación. 

MOUSE: 	Dispositivo físico de entrada similar a un control remoto, 

PC.: 

RAM:: 

facilita el trabajo con los programas. 

Iniciales de Personal Computer. 

Iniciales de Random Access Memory que significa, 

memoria 'de solo lectura. Este tipo de memoria no puede 

ser alterada por el usuario. 

RED: 	 Sistema de computación que permite ejecutar vanas 

aplicaciones simultáneamente. 
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RETARDO MENTAL: Es un funcionamiento de la inteligencia por debajo de lo 

normal, que tiene su origen durante el período evolutivo 

(antes de los 18 años). Este funcionamiento va asociado 

para aprender y para adaptarse socialmente. 

ROM: 	 Iniciales de Real Only Memory que significa, memoria de 

solo lectura. Este tipo de memoria no puede ser alterada 

por el usuario. 

1.5.3. Marco Teórico: 

1.5.3.1. La Educación Especial En Panamá 

El concepto de Educación Especial consiste en un complejo de proceso 

de cambios y aprendizajes que se adecuan para atender a las personas con 

necesidades educativas especiales, específicamente por razones de 

discapacidad. 

El derecho a educación que-cada nao, niñay joven se ha proclamado en 

la Declaración de Derechos-  Humanos y ratificado por la Declaración Mundial 

sobre Educación para Todos, lo que- hace que toda persona con discapacidad 

reclame el derecho intrínseco da. recibir educación independientemente de sus 

condiciones físicas, mentales, sociales, lingüísticas, emocionales y otras. 
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E1 sistema educativo panameño delimita el término educación especial 

como "un conjunto de medios (profesionales, materiales, de ubicación, de 

atención al entorno, etc.), que es preciso instrumentalizar para la educación de 

alumnos que por diferentes razones, temporalmente o de manera permanente 

no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 

integración social con los medios que habitualmente están a disposición en la 

escuela". (1)  

La educación especial en Panamá está orientada hacia la satisfacción de 

las necesidades educativas especiales, que se circunscriben a atender a toda 

persona a fin de facilitarle su acceso a los conocimientos, las habilidades y las 

aptitudes socialmente consideradas básicas para su integración activa en el 

entorno al que pertenece como persona adulta y autónoma. 

1.5.3.2 Evolución Histórica De La Educación Especial En 

Panamá 

Los primeros intentos de dar atención especial a grupos de alumnos repetidores, 

en la escuela primaria, surgieron dada la preocupación de los educadores que 

veían frustrados sus esfuerzos con este tipo de estudiantes. 

(') Panamá. Ministerio de Educación. I.P.H.E. Comisión de Adecuación- Curricular: 
Plan de Trabajo. Folleto multigrafiado. 
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En 1,946 se creó el servicio especial para alumnos repetidores, adscrito 

directamente a la Asesoría Técnica del Ministerio de Educación. 

La Dirección del servicio la hacía un Neurólogo, los educadores fueron 

cedidos por el Ministerio de Educación y se prestaba el servicio con un carácter 

eminentemente social. 

En sus inicios, el servicio se prestó en Calidonia, en la Calle José Domingo 

Espinar, luego se pasó a la Casa de Piedra y a la Guardería de la Cruz Roja. 

Años más tarde en 1950, se incorporó al plan los servicios médicos y 

técnicos, al igual que un psiquiatra y un otorrino. 

Dada la necesidad prioritaria que sentía la población de establecer' un 

Centro Educativo que orientara su política y filosofía hacia la habilitación de 

niños y niñas con problemas físicos sensoriales y/o mentales, y luego de tenaz 

lucha cívica llevada a cabo por personas distinguidas de nuestra sociedad, que 

sintieron inmensa preocupación por la suerte de gran cantidad de niños, niñas y 

jóvenes con estas dificultades, fue creada la Institución de Enseñanza Especial 

mediante la Ley No.53 del 30 de noviembre de 1951, como un Centro Autónomo 

de enseñanza y adiestramiento especial llamado INSTITUTO PANAMEÑO DE 

HABILITACIÓN ESPECIAL (I.P.H.E.), que se dedicaría primordialmente a la 
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educación, enseñanza y habilitación de jóvenes ciegos, sordos y deficientes 

mentales de ambos sexos, tal como lo fija el Artículo primero de la citada ley. 

Posteriormente la ley No.53 sufrió una reforma, a través de la Ley No.27 

del 30 de enero de 1961, la que integró en un sólo centro educativo las escuelas 

para niños y niñas con pérdidas auditivas, retardo mental y los ciegos en los 

terrenos que ocupan actualmente, pues anteriormente eran aulas dispersas en 

diferentes locales y en condiciones físicas muy desfavorables para el proceso de 

enseñanza — aprendizaje de este sector de la población. 

Para ilustrar el desenvolvimiento histórico de la Educación Especial en 

Panamá, transcribimos el siguiente cronograma que recoge, por años, los logros 

alcanzados: 

1946 	 6 de junio. Creación por el Ministerio de Educación, de la 

Escuela- de Enseñanza Especial para la atención de niños 

con retardo mental. 

1951 	 30 de noviembre. Creación del Instituto Panameño de 

Habilitación Especial, mediante la Ley 53 de la Asamblea 

Nacional. 	Se establecen tres escuelas: 	Enseñanza 

Especial, Sordos,y Hellen Keller (ciegos). 
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1961 	 Establecimiento de una estructura administrativa y física 

única para el funcionamiento de las tres escuelas. 	Ley 

No.27 que reforma la ley No.53. 

Formalización del nivel primario de las escuelas primarias 

para niños de 7 a 15 años de edad. 

1967 	 Creación del Centro de Aprendizaje Industrial (CAI), para la 

formación artesanal de los impedidos adolescentes. 

1968 	 Modificación de la concepción de los servicios al impedido, 

de una benéfica a una más integral humanista en su 

atención. 

1969 	 Creación del Instituto Superior de Especialización (ISE), para 

la especialización de maestros en la educación-  de niños 

sordos, ciegos o retardo mental. 

Establecimiento de los niveles preescolares en las escuelas 

especiales. 

Creación de la Biblioteca Especializada. del IPHE, en la 

ciudad de Panamá. 

Creación de la Escuela de Sordos en-  la-Provincia_de-Colón. 
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1970 	 Creación de las extensiones del IPHE en Santiago 

(Veraquas), Chitré (Herrera), Las Tablas (Los Santos), 

Penonomé (Coclé) y David (Chiriquí). 

Establecimiento de la escuela para niños con retardo mental 

en Colón. 

Creación de doce aulas especiales en diez escuelas 

primarias del área metropolitana Panamá. 

1971 	 Creación del Programa de Estimulación Precoz para el área 

metropolitana. 

Creación de las extensiones del IPHE en Aguadulce y Antón 

(Coclé), Colón y Chorrera (Panamá Oeste). 

1972 	 Creación del Departamento de Orientación y Consejería en 

Rehabilitación. 

1973 	 Creación del Programa de Detección de Problemas 

Auditivas y Visuales en las Escuelas primarias y secundarias 

regulares del país. 
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Establecimiento de la coordinación IPHE- Ministerio de 

Salud e Integración del personal del IPHE y de enfermería 

en la Clínicas de Crecimiento y Desarrollo. 

1974 	 Desarrollo de los programas de formación vocacional en las 

extensiones del IPHE, en el interior del país. 

1975 	 Creación del Centro de Orientación Infantil y Familiar del 

IPHE, en el cual se atienden hijos de empleados y niños 

impedidos, ciudad de Panamá. 

Creación de la Escuela para Padres del IPHE. 

1976 	 Creación de aulas de Estimulación Precoz en los Centros de 

Salud (Pueblo Nuevo, Alcalde Díaz, Veranillo). 

Creación de la Biblioteca Infantil en el IPHE Betania. 

1977 	 Creación de la Carrera de Docente Integral en Educación 

Especial, en el I.S.E. 

1978 	 Creación del Departamento de Currículum del I.P.H.E. 

Creación del Departamento de Documentación 

Audiovisuales del I.P.H.E. 

Creación del programa Agropecuario IPHE — Holanda. 



-16- 

Creación de los COIF en el área metropolitana y en las 

cabeceras de provincias, impulsados por el I.P.H.E. 

1978 	 Establecimiento de la Coordinación entre la Caja de Seguro 

Social y el I.P.H.E. para la detección, orientación Y 

canalización de niños de Alto Riesgo. 

1979 	 Ubicación del Programa de Estimulación Precoz, en Antón, 

área revertida. 

Integración de los servicios técnicos y médicos del IPHE en 

la comunidad. 

1980 	 Establecimiento de las aulas especiales en las escuelas 

primarias del interior de la República. 

Creación de los programas del I.P.H.E. en Bocas del Toro y 

Darién. 

Adopción, por parte de UNICEF, del Currículum de 

Estimulación Precoz del IPHE para los'. países de Centro 

América. 
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Creación del Departamento de Planeamiento, Estadística y 

Relaciones Internacionales. 

Establecimiento de la Comisión Interinstitucional para la 

atención de los problemas de aprendizaje (IPHE — Ministerio 

de Salud, Educación y Caja de Seguro Social). 

1981 	 Creación del programa de Educación Especial en Ustupu — 

Kuna Yala. 

Creación del nivel de educación media 	especial y 

establecimiento de la Escuela Vocacional Especial (E.V.E.) 

en Panamá. 

Establecimiento del Programa de Salud Escolar (IPHE — 

Ministerio de Salud, Educación y C.S.S.). 

Inicio de la celebración de Olimpiadas Especiales anuales. 

1982 	 Creación de la Dirección de Servicios técnicos y Médicos. 

Creación de las aulas de recursos en las escuelas regulares. 

Creación y formación del técnico Orientador al Hogar del 

primer nivel. 

Inicio de los campamentos de verano para niños con 

Parálisis Cerebral. 



-18- 

1983 	 Coordinación IPHE — Fundación Mary Arias para la atención 

de niños con parálisis Cerebral. 

Inicio de los Festivales Especiales de Arte a nivel nacional. 

1984 	 Creación del Módulo de Parálisis Cerebral en Santa Librada, 

San Miguelito. 

Inicio del Programa de Detección de Problemas Auditivos en 

niños menores de un año en la comunidad. 

Confección de las guías metodológicas para la educación de 

niños retardados mentales educables en el nivel primario I, 

II, III. 

1985 	 Atención especializada para áreas indígenas de Chiriquí 

Oriente. 

Creación de CONCIDI (Consejo Nacional de Coordinación 

Intersectorial para el Desarrollo Infantil). 

Incorporación del método verbotonal y comunicación total a 

la habilitación del sordo. 

Creación de los Departamentos de Tesorería y Auditoría 

Interna del IPHE. 

Establecimiento legal del Programa de Parálisis Cerebral. 
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Inicio de la capacitación y aplicación de la Tecnología 

Simplificada a nivel nacional, IPHE — UNICEF. 

1986 	 Creación del Módulo de Parálisis Cerebral en Chorrera 

(Panamá). 

Centralización del Almacén Central del IPHE. 

Creación de la Sección de Mantenimiento de aulas 

integradas en las escuelas regulares. 

1987 	 Coordinación del IPHE con el Sistema Integrado de Salud. 

Creación de la Unidad de Investigación del IPHE. 

Creación del Centro de Capacitación del I.P.H.E. 

1988 	 Implantación del sistema de Educación a Distancia en el 

Instituto Superior de Especialización, para la formación de 

docentes integrales en el interior de la República. 

Acuerdo IPHE — Hospital Santo Tomás para la atención 

prioritaria. de los casos-del IPH E. 

Creación del Módulo de Parálisis Cerebral en Puerto 

Armuelles. 

1989 	 Coordinación.  IPHE. — Universidad de Panamá para la 

propuestade,  Licenciatura en Educación Especial. 
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Reconocimiento legal del Programa educativo para niños 

con Autismo. 

Reconocimiento oficial por parte del Ministerio de Educación, 

sobre la permanencia de las aulas especiales del IPHE, en 

las escuelas regulares. 

1990 	 Apertura del Taller de Tecnología Apropiada: 

Coordinación intersectorial e interinstitucional con entidades 

especializadas y de apoyo a la Educación Especial. 

Diseño de Módulos para continuar la capacitación del 

Técnico denominado Orientador al Hogar del Primer nivel. 

Adquisición de una computadora para tecnificar la 

información cuantitativa y cualitativa concemiente a los niños 

y jóvenes con necesidades especiales. 

Participación por designación oficial en-  la Comisión 

Coordinadora de la Educación Nacional. 

Firma del acuerdo de Acción concertada. IPHE — Ministerio 

de Educación. 
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Coordinación con la Universidad de Panamá para reforzar 

comisión intersectorial que define la nueva carrera de 

Licenciatura en Educación Especial. 

Reconocimiento del 25% a educadores del IPHE que 

funcionan en el Ministerio de Educación y que gestionan 

jubilación. 

1992 	 Creación de la Ley No.1 del 28 de enero, por medio del cual 

se protegen a las personas con discapacidad auditiva. 

Establece que por conducto del Ministerio de Hacienda y 

Tesoro, se reconocerá al empleador que contrate personas 

con discapacidad el doble del salario devengado por el 

discapacitado hasta por un máximo de seis meses en cada 

período fiscal, como gasto deducible para la determinación de 

la renta gravable. 

Se crea el Consejo Nacional para la Atención Integral del 

Menor con Discapacidad (CONAMEDI). 

1994 	 Se promulga la Ley 3 del 17 de mayo que establece el Código 

de la Familia. Donde se señala el derecho que tienen las 
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personas con discapacidad a ser respetadas como seres 

humanos con dignidad y potencialidades. 

1995 	Ley No.34 del 6 de julio, la cual modifica y adiciona artículos a 

la Ley 47 Orgánica de Educación. La misma sustenta el 

derecho a la educación de todos los estudiantes, incluyendo 

los que tienen necesidades educativas especiales asociadas o 

no con discapacidad. 

1999 	 Ley No. 42 de 27 de agosto, por la cual se establece la 

Equiparación de Oportunidades para las personas con 

discapacidad. 

2000 	 Decreto Ejecutivo No.1 de 4 de febrero, por la cual se 

establece la Normativa para la educación Inclusiva de la 

población con necesidades educativas especiales. 

1.5:33:. Programa De Educación Especial 

La Educación Especial en Panamá implementa, desarrolla y coordina los 

programas-  de prevención, captación y rehabilitación de la población con 

necesidades educativas especiales, por razones de discapacidad, 

conjuntamente: con el Ministerio de Educación, las Instituciones del sector y los 

Organismos y actores de la población civil; por medio de programas de 
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educación especial eficientes y de calidad para todos los niños, niñas y jóvenes 

panameños que poseen algún tipo de deficiencia o discapacidad. 

Los programas de Educación Especial en Panamá deben ofrecer atención 

especial a los niños y niñas con factores de riesgo de alteraciones del desarrollo 

y discapacidad, captados por los Orientadores del Hogar y que luego son 

referidos a los centros educativos para que se les brinde técnicas terapéuticas, 

educativas o remediales; que les faciliten su integración al sistema educativo 

regular, a fin de hacer valer el derecho a educación y alcanzar una plena 

equidad en cuanto a oportunidades. 

La educación especial, atiende programas de capacitación continua a su 

recurso humano, pues se requiere de un alto grado de profesionalismo para 

hacer realidad las metas de este renglón educativo. 

La educación especial es responsabilidad del Instituto Panameño de 

Habilitación Especial, institución que debe estructurar e implementar a nivel 

nacional toda la programación según distintos: niveles-- y de acuerdo a la 

condición o discapacidad que presente el o la-alumna. 

Los programas que desarrolla el Instituto Panameño de Habilitación 

Especial son: (3) 
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> Programa de Estimulación Precoz: su objetivo principal es la captación 

temprana del niño o niña de alto riesgo, la atención integral en sus primeros 

meses de vida y la orientación de su familia para que se constituya en la 

promotora de su desarrollo. 

> Escuela Nacional de Sordos: Tiene como objetivo fundamental atender 

niños y niñas con deficiencias auditivas, tratando de desarrollar el lenguaje 

expresivo y comprensivo, y la recepción auditiva que le permiten lograr una 

comunicación e incorporación al sistema educativo regular. 

> Escuela de Ciegos Hellen Keller: Ofrece sus servicios a niños, niñas y 

jóvenes ciegos o de visión sub normal, también a niños dentro de la categoría 

de multi impedidos, dándoles una atención especializada e integral que les 

permita desarrollarse y funcionar en forma óptima en su entorno familiar y 

social. 

> Escuela de Enseñanza Especial: Habilita integralmente a niños, niñas y 

jóvenes que han sido diagnosticados con retardo mental y casos con 

problemas múltiples a fin de lograr repertorio bio — psico — sociales que les-

favorezca su inclusión y participación total. 

> Programa de Parálisis Cerebral: Está inspirado en la atención de niños, 

niñas y jóvenes de ambos sexos que por su daño neurológico principalmente 
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manifiestan dificultades o trastornos en las áreas psicomotoras y en la 

comunicación. 

> Programa de Autismo Infantil: Oferta atención educativa y habilitatoria a 

niños, niñas y adolescentes de ambos sexo que presentan perturbaciones 

generales del desarrollo, conductas infantiles o situaciones afines y familiares 

al caso. 

> Escuela Vocacional Especial: Es una continuación de todos los programas, 

pues se encarga de la formación vocacional y laboral de los jóvenes de 

ambos sexos discapacitados que egresan de las distintas escuelas del IPHE, 

preparándolos en un oficio o actividad, con el fin de insertarlos en el mercado 

de-trabajo como entes productivos y autosuficientes para sí para la sociedad. 

> Centro Agropecuario Jorge A. Caries: Este centro ofrece formación 

agropecuaria a adolescentes y jóvenes, ya sean varones o damas con 

necesidades especiales, mediante programas eminentemente prácticos. 

›- Centro de Rehabilitación de Ciegos Adultos Andrés C. Toro: Brinda 

rehabilitación a invidentes de ambos sexos, ya sea porque nacieron con la 

condición y llega a la adultez sin ser rehabilitados, o porque adquieren la 

condición en la etapa adulta. Las técnicas que se desarrollan en este centro 
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facilitan a los participantes la adquisición de habilidades y destrezas para que 

puedan lograr una calidad de vida y se integre a la sociedad. 

> Talleres de Adaptación y Producción Laboral: En estos talleres se 

desarrollan las aptitudes y habilidades de un puesto de trabajo en relación 

directa a los niveles de funcionamiento del joven adulto o adulto con 

discapacidad. 

Con estos programas el I.P.H.E. cubre las necesidades de los 

discapacitados (as), llevando la educación especial a la población de todo el 

país. En la actualidad el Instituto Panameño de Habilitación Especial brinda 

servicios de Educación especial en las nueve provincias y la comarca Kuna Yala, 

con un crecimiento constante de población atendida cada año. 

1.5.3.4. Políticas Educativas 

La calidad en educación especial es una meta que responsabiliza a todos 

los actores de la comunidad: educativa, con miras a optimizar el proceso 

enmarcado en el Proyectada Desarrollo Nacional (1994 — 1998), en el Mandato 

Constitucional y legal que fündamenta-  la Política Educativa Nacional y en la 

misión y proyección-  de la. educación especial. 

(3)' Panamá. I.P.H.E. Boletín- Informativo sobre los,Programas que conforman el I.P.H.E. 
Panamá, 1998. 
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Las políticas de la educación especial intentan hacer válida la práctica con 

el discurso democrático, haciendo valer el derecho de un sector de la población 

(discapacitados/as ) a ser educados bajo los mismos principios que rigen a los 

demás miembros de la sociedad. 

En cuanto a políticas educativas de este sector de la población, conviene 

hacer mención del "Plan Nacional de Inclusión de niños y niñas con 

discapacidad en el sistema educativo regular", que se creó gracias a los 

lineamientos emanados de la Conferencia Mundial de Necesidades Educativas 

Especiales "Acceso y Calidad", que se efectuó en Salamanca, España en 1994 

y que es conocida a nivel mundial como la Declaración de Salamanca. 

Estos documentos recogen los anhelos de Equidad, Justicia, Igualdad y 

Vida Comunitaria de autodeterminación y pleno respeto a los Derechos 

Humanos que los individuos tienen, a nivel de Latinoamérica. 

En materia de educación especial, se recomienda para la acción-, la: 

integración educativa. Significa ello, que la integración educativa pasa de un 

objetivo pedagógico a ser una estrategia metodológica, pues se pretende-lograr 

un objetivo ético: que es la equidad en la educación básica. 
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"Este nuevo paradigma de la Inclusión del sujeto con necesidades 

educativas especiales, asume que las diferencias humanas son normales y que 

el aprendizaje, por tanto debe adaptarse a las necesidades de cada niño/a más 

que cada niño adaptarse a los supuestos predeterminantes en cuanto al ritmo y 

naturaleza del proceso educativo". (2)  

Con el modelo de inclusión, el desafío de los centros educativos 

integradores debe ser el de desarrollar una psicopedagogía fundamentada y 

centrada en el niño/a, con miras a educar con eficiencia a todos los niños y 

niñas, incluyendo a esos seres humanos con discapacidades. 

Bajo este postulado, nuestro país con la Resolución No.38 de 1970, aprobó 

la Integración Educativa de niños y niñas con Discapacidad como una respuesta 

pedagógica a los grandes y graves problemas socio — económicos de la 

población. 

Hoy por hoy, se plantea el nuevo modelo educativo; la Inclusión, pues se 

pretende lograr la plena integración y la equiparación de oportunidades del 

estudiante o la estudiante con discapacidad dentro del sistema educativo 

regular, con el fin de alcanzar una nueva sociedad cimentada en la equidad, la 

justicia y la interdependencia. 

(2). Panamá. Ministerio de Educación. I.P.H.E. Inclusión e Integración Educativa. Panamá, 

1997. Pág. 22 
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Este nuevo paradigma educativo fue sometido a amplias consultas y 

acalorados debates a nivel nacional con la mayoría de los docentes, directivos y 

administradores especializados; 	lo que le imprimió un fundamento 

eminentemente democrático que responde a todos los derechos que debe ser 

consignados en los Acuerdos, Convenios y Conferencias Internacionales a favor 

del niño, la niña y todo discapacitado. 

Es el caso de las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades 

para las personas con discapacidad de las Naciones Unidas (1993); Programa 

de acción mundial para los Impedidos, Convenio sobre Readaptación 

Profesional y el empleo de las personas inválidas, Convenio 159 de la O.I.T. 

La Escuela integrada que se implementa bajo esta filosofía responde a los 

intereses y necesidades de todos los niños (as) con discapacidad y a todos los 

padres y madres y grupos de amigos de personas con discapacidad. 

Se concibe y postula una escuela diferente que no discrimina, no excluye, 

no secciona, no limita, sino que garantiza una mejor calidad de vida incluyendo a 

los excluidos: como la nueva, alternativa y reto de la Educación Especial del 

milenio recién iniciado. 
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1.5.3.5. La Educación Especial Al Servicio Del Discapacitado 

Al iniciar este capítulo dejamos transcrito el contexto de Educación 

Especial. Con ello nos dimos cuenta, que esto no sólo debe circunscribirse al 

discapacitado(a), por el contrario su radio de acción es más amplio y profundo. 

Para ser más específicos, queremos determinar el término discapacitado(a) 

en el contexto del estudiante con necesidades educativas especiales, por 

considerarlo mucho más abarcador y relevante. 

Todo estudiante, varón o niña que presenta condiciones de aprendizaje 

diferentes o dificultades en el aprendizaje mayores que el promedio de los 

alumnos, lo que le dificulta o impide acceder al programa que le corresponde por 

su edad, de forma que requiere, para compensar dichas diferencias, 

adecuaciones especiales, es un discapacitado o estudiante con necesidades 

educativas especiales. 

Para este tipo de estudiante, la respuesta es la educación especial. 

Las discapacidades tienen su caracterización, lo que permite- definirlos y 

determinarlos así: 

> Retraso mental 

> Discapacidad visual 

> Discapacidad auditiva 
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> Parálisis cerebral 

> Autismo 

> Problemas de aprendizaje 

Una discapacidad vista desde el enfoque de la salud, es "toda restricción o 

ausencia (debido a una deficiencia) de la capacidad de realizar una actividad en 

la forma o dentro del margen que se considera normal por un ser humano". (4)  

La discapacidad se manifiesta por exceso o insuficiencia en el desempeño 

y conductas en una actividad normal y rutinaria, los que pueden ser temporales o 

permanentes, reversibles o irreversibles y progresivos y regresivos. 

Una discapacidad puede originarse como consecuencia directa de la 

deficiencia o como una respuesta del individuo a deficiencias físicas, sensoriales 

o de otra clase. 

La discapacidad proyecta alteraciones a nivel de la persona. 

Toda discapacidad se relaciona a toda habilidad para realizar actividades y 

actitudes que deben ser elementos esenciales de la vida cotidiana como la 

locomoción, la autonomía en actividades propias de la persona y las que hemos 

señalado al iniciar este acápite. 

(4). Panamá. Ministerio de Educación. I.P.H.E. Comisión de Adecuación Curricular. Plan 

de Trabajo. Panamá. 1999. Pág. 18. 
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La educación especial existe, en cuanto hayan discapacitados(as), lo que 

significa que siempre se deben estar realizando acciones que coadyuven al 

discapacitado a alcanzar su plena participación en la sociedad a través de la 

inclusión e integración educativa. 

En esta época, la visión de la Educación Especial tiene una tarea 

preventiva a fin de detectar con premura el impedimento o discapacidad para 

evitar que cause una limitación funcional permanente, a su vez que provee de 

condiciones habilitatorias y de rehabilitación que permitan al discapacitado(a) su 

proceso de superación, integración e inclusión en el entorno social como un ser 

independiente y productivo. 

Para que la Educación Especial llene su cometido debe coordinar y 

complementar su tarea con instituciones gubernamentales como Salud, Trabajo 

y Desarrollo Laboral, Educación y las ONG's nacionales e internacionales que 

convergen hacia la atención integral de ese sector de la población con 

necesidades educativas especiales, a los que llamamos discapacitados(as). 

La educación especial al servicio del discapacitado(a) debe transferirse en 

programas de prevención primaria, detección de deficiencias, atención temprana 

y rehabilitación de la discapacidad a fin de hacerlos partícipes de una 

diversificada formación laboral y profesional para que se conviertan en 

individuos-capaces de colaborar activamente en el desarrollo de la comunidad. 
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Una educación especial al servicio del discapacitado(a) debe garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones legales, que implementan las acciones de 

promoción, educación y rehabilitación del discapacitado /a, al igual que divulgar 

un mayor conocimiento sobre la situación de los discapacitados, a fin de lograr 

un cambio de actitud de la sociedad en torno a ellos, de forma tal que se 

reconozcan sus deberes y derechos como cualquier ciudadano y así hacer 

realidad el derecho inalienable de todo ser humano a educarse y a vivir con 

respeto, decoro y dignidad. 

1.5.3.6. 	El Programa De Retardo Mental Como Pionera De 

La Educación Especial En Panamá. 

El Programa de Retardo Mental inició sus servicios de atención especial 

a los niños y niñas a partir del año 1946; considerándose esta atención, la 

pionera de la educación especial en Panamá, pues surgió como respuesta a esa 

cantidad de estudiantes que repetía: sucesivamente un grado y se convertía en 

desertores o estrellas de la indisciplina en diferentes escuelas. 

La Ley 53 del 30 de noviembre-da- 195.1', la creó formalmente con carácter 

educativa y se establecieron las- infraestructuras í El Programa de Retardo 

Mental es el más abarcador a nivel nacional. 	Su principal finalidad es 

proporcionar educación integral a los-educandos-con deficiencia mental a para 
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desarrollar y aprovechar al máximo todas sus potencialidades, sea de índole 

intelectual física y social. 

1.5.3.6.1. Concepto De Retardo Mental 

Para establecer un concepto de Retardo Mental hay que hacer 

implicaciones en el orden de las destrezas y limitaciones de las personas al igual 

que la interrelación que se establece entre el individuo y el ambiente. 

Es conveniente también, aclarar que el Retardo mental no es una 

enfermedad, sino una condición, caracterizado especialmente por un atraso en 

el proceso de desarrollo, falta de madurez en la adaptación social y dificultades 

en el aprendizaje. 

Por su parte, el Plan de Trabajo de la Comisión de Adecuación Curricular 

del Ministerio de Educación y el Instituto Panameño de Habilitación Especial, 

define el retraso mental como "un funcionamiento de la inteligencia. por 

debajo de lo normal, que tiene su origen durante el período-  evolutivo: 

(antes de los 18 años). Este funcionamiento va asociado para- aprender yr 

para adaptarse socialmente". 
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La Asociación Americana sobre Retardo Mental (AAMR) es la organización 

más antigua, data de 1876, integrada por profesionales y por otras personas 

preocupadas por el tema del retraso mental y de otras discapacidades 

relacionadas. 

La AAMR tiene como misión avanzar en el conocimiento y habilidades de 

los profesionales en el campo del retraso mental, mediante el intercambio de 

información e ideas. 

Dirige sus esfuerzos a mejorar las oportunidades en la vida de personas 

con retraso mental y sus familias, y a promover apoyos y servicios de alta 

calidad que hagan posible la plena participación e inclusión en la sociedad. 

En su manual, desarrolla un nuevo concepto de retraso mental que 

profundiza en el conocimiento de la importancia del entorno en el funcionamiento 

de una persona con determinadas limitaciones en sus capacidades. La AAMR 

estima que el retraso no está en la persona ni en el entorno, sino en el 

funcionamiento resultante de las capacidades de la persona en el entorno en 

que se desarrolla su existencia. 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

13IBLIOTECA 
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Según la AAMR retraso mental no es algo que uno tenga, ni tampoco es 

algo que uno sea. 	"Retraso mental se refiere a un particular estado de 

funcionamiento que comienza en la infancia y en el que coexisten limitaciones en 

la inteligencia, junto con limitaciones en habilidades adaptativas". (5) 

Las capacidades no son el único factor explicativo del funcionamiento de 

una persona. 

El entorno es el otro factor y la interacción, entre entorno y capacidades 

explica el funcionamiento personal. 

Según este nuevo concepto, el retraso mental se relaciona a una limitación 

importante en el funcionamiento de la persona, no así, la limitación de la 

persona; un tanto que la limitación en el funcionamiento es consecuencia de la 

interacción de las capacidades limitadas de la persona en el medio en el que 

vive. 

Para concluir, citaremos textualmente la definición del Manual de AAMR 

sobre retraso mental: 

"El retraso-  mental se- refiere a limitaciones sustanciales en el 

funcionamiento actual. Sé. caracteriza por un funcionamiento intelectual 

significativamente inferior- ala media;  que coexiste junto a las limitaciones en 

(5).  Panamá. Instituto Panameño-de.Habilitación Especial. Nuevo Concepto de Retardo 
Retardo Mental. Panamá: 2000. Pág. 4. 
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dos o más de las siguientes áreas de habilidades de adaptación: comunicación, 

cuidado propio, vida en el hogar, habilidades sociales, uso de ia comunidad, 

autodirección, salud y seguridad, contenidos escolares funcionales, ocio y 

trabajo. El retraso mental se ha de manifestar antes de los 18 años de edad". 

Para finalizar este apartado sobre el concepto de retardo mental, nos 

remitimos al Programa de Retardo Mental del Instituto Panameño de Habilitación 

Especial, que se plantea el siguiente concepto. 

El concepto de retraso mental ha sufrido cambios relacionados con el 

período histórico en que se ha vivido. La última definición presentada en 1993, 

por la Asociación Americana de Retraso Mental es la que a continuación 

transcribimos: 

"El retraso mental se refiere a limitaciones sustanciales, en el 

funcionamiento del individuo, se caracteriza por un nivel de inteligencia inferior al 

promedio, la cual presenta además limitaciones en dos o más:de-las.  siguientes 

habilidades: adaptativas, comunicación, actividades de auto-  cuidado, vida en el 

hogar, actividades sociales, relaciones comunitarias, auto dirección, salud, 

seguridad, funcionamiento académico, descanso y trabajo": 
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1.5.3.6.2. Características De Los Niños Y Niñas Con 

Retraso Mental. 

Hay que establecer cinco categorías cuando hablamos de las 

características de los niños y niñas con retraso mental. 

Y Características de los niños y niñas con retardo mental, relacionadas 

con el rendimiento académico. 

v Características de los estudiantes con retardo mental relacionado 

con el lenguaje hablado. 

Y Características de los estudiantes con retardo mental relacionados 

con el pensamiento. 

Y Características de los niños y niñas con retardo mental relacionados 

con problemas percepto — motores. 

Y Características de los niños y niñas con retardo mental, relacionados 

con problemas de conducta. 

En cada una de las categorías se fijan características muy peculiares que 

detallamos a continuación. 

Algunas características relevantes de los niños y niñas con retardo mental 

relacionados con el rendimiento académico: 
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> Inestabilidad en el rendimiento académico. 

Esto ser refiere a la inconsistencia en las respuestas de aprendizaje. 

Unos días puede tener rendimiento satisfactorio, otros pésimo, dándose 

casos de períodos del mismo día. 

> Bajo rendimiento en algunas materias. Alto rendimiento en otras. 

> Retrocesos frecuentes en el trabajo. 

Características sobresalientes de los niños y niñas con retardo mental 

relacionados con el lenguaje hablado: 

> Vocabulario reducido o escaso. 

> Errores gramaticales frecuentes. 

> Dificultad para relacionar ideas en una secuencia lógica. 

> Dificultad en la pronunciación, confusión de sonidos próximos o 

similares en la escritura: da por la; le por de; ba por da, etc. 

> Lenta. y dificultosa expresión oral que coadyuva a problemas en el 

lenguaje escrito. 

En r esta categoría se pueden anotar dificultades más específicas como: 

> Perturbación en la articulación de las palabras. 

> Resistencia a expresarse. 

>- Pobre-o participación nula en actividades que requieren de la expresión 

oral. 
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> Léxico muy mínimo. 

> Falta de habilidad para expresarse con la debida rapidez y para 

expresar ideas completas en frases y oraciones. 

> Carencia de habilidad para narrar cuentos cortos y conocidos, para 

nombrar objetivos por su nombre, para decir canciones, rimas, retahílas, 

refranes, etc. 

> Gran facilidad de expresión de persona a persona. 

> Incapacidad al contestar preguntas, o solo limitarse a contestar las 

menos complejas. 

> Perturbaciones de la comprensión, del lenguaje con énfasis de su 

integración. 

Características de los estudiantes con retardo mental relacionados con el 

pensamiento. 

> Dificultad para establecer generalizaciones. 

> Pobre creatividad 

> Hiperactividad, que pueda ser: 

• Sensorial: impulsa al niño o niña a prestar atención a todos los 

estímulos. No se-concentra. 

• Motriz: 	es el trastorno que impulsa al niño o niña a estar en 

constante movimiento. 

• Verbal: motiva al niño a hablar constantemente. 
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• Hipoactividad: los niños y niñas poseen escasa actividad. Parecen 

lentos, soñolientos y perezosos. 

• Inatención: no terminan lo que inician. 

• Problemas de memoria: no recuerdan las cosas, presentan 

dificultad en la comprensión y ejecución de órdenes simultáneas. 

• Inhabilidad para seguir indicaciones. Aparentan desobediencia a 

consecuencia de su falta de comprensión. 

• Perseveración: es la tendencia de una idea a volver sin estímulos o 

asociaciones aparentes. 

• Distractibilidad: Incapacidad para centrar y mantener la atención 

en una tarea. 

• Agrosia normal: dificultad para recordar el nombre de las personas 

u objetos. 

• Olvido frecuente de la pertenencia: no recuerda donde deja sus 

cosas. 

Características de los estudiantes con retardo mental relacionados con 

problemas percepto motores. 

> Concepto de tiempo inadecuado: 	se manifiesta en tardanzas. 

frecuentes, confusión sobre responsabilidades. 

> Orientación espacial deficiente: no se orienta con facilidad y. tiene la 

tendencia a perderse. 
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> Dificultad para juzgar relaciones: no establece diferencias de tamaño, 

peso, forma, etc. 

> Mano dominante no establecida. 

> Disociación: se le dificulta organizar las partes para conformar el 

todo. 

> Perturbación figura — fondo: invierte fondo y figura y no nota la 

diferencia. 

> Alteración de la imagen corporal y del concepto de sí mismo. Puede 

manifestar conductas agresivas o afectivas para compensar la pobre 

imagen que tiene de sí. 

> Dificultad para recordar los días de la semana, meses del año, contar, 

leer la hora. 

> Desorganización espacial y/o temporal: no establece concepto de 

antes y después, arriba, abajo, aquí — allá, etc. 

En esta categoría podemos anotar otros problemas como: dificultad en la 

percepción de los sonidos; desaliñador, falta de habilidad para gestos y 

mímicas, desorganización en sus útiles, dificultad para el uso de ambas manos a 

la vez, para colgarse y amarrarse los cordones, falta de habilidad para dibujar, 

ensartar cuentas, colocar bloques, pines, alinear fichas, sostener el lápiz, errores 

de inversión, copiar figuras y discriminación visual de las letras y los números. 



-43- 

Por último, anotaremos las características específicas de los niños y niñas 

con retardo mental relacionados a los problemas de conducta. 

> Impulsividad o irreflexibilidad: rápida actuación, casi sin pensar en las 

consecuencias. 

> Destructibilidad 

> Agresividad 

> Inestabilidad emocional 

> Fácil frustración 

> 	Excesiva timidez 

> Reacciones abruptas 

> Dificultad para tomar decisiones 

> Impercepción social 

> Otros trastornos visibles: tartamudeo, morderse las uñas, miedo, 

ansiedad, preocupación, aislamiento, rabietas, fatiga exagerada, 

escapismo. 

El papel que. juega el_ educador en una comunidad es muy importante, 

luego de tomar en cuenta los aspectos bás 	-nbre lo relacionado a retardo 

mental, puede realizar estrategias de: prevención, ... 	wiucación de los 

casos encontrados. 
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1.5.3.6.3. Causas Del Retardo Mental: 

Las causas del retardo mental son múltiples. Por ello, se han catalogado 

en tres grupos: 

,./ Causas Pre — natales: se presentan durante el período de 

gestación. 	Enfermedades que afecta a la madre como sífiles, 

rubeola, toxaplasmosis. Otros factores como exposición frecuente a 

los rayos X, desnutrición fetal, eritroblastosis (RH- RH+), 

alcoholismo, drogadicción materna, vómitos prolongados del cuarto 

mes en adelante, hemorragias, trastornos endocrinos. 

,./ Causas Perinatales: Son condiciones que se presentan durante el 

parto, como: lesiones cerebrales por el uso inadecuado de forceps, 

anoxia (falta de oxígeno), parto prolongado o muy rápido, placenta 

previa y otros. 

,./ Causas Post — Natales: estas causas se presentan después- del 

nacimiento hasta antes de la adolescencia, pueden- ser:- 

- Infecciones como meningitis, encefalitis, traumatismos, craneales 

por caídas o accidentes, malformaciones congénitas como 
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hidrocefalia, macrocefalia, y convulsiones y saturninos a causa de 

plomo. 

Los genetistas consideran que la mayor parte de los síndromes asociados 

a retraso mental tienen un origen genético y pertenecen a las condiciones 

causadas por genes recesivos. Los trastornos recesivos se heredan de ambos 

padres. El gen anormal es recesivo, mientras que el gen normal es dominante. 

Ambos padres se consideran normales, aunque son portadores del gen recesivo 

anormal. 

Entre las causas orgánicas se encuentran los síndromes asociados a estas 

alteraciones en los cromosomas, trastornos en el metabolismo, trastornos 

hormonales. 

Por otro lado, un grupo de científicos y psicopedagogos estiman que la 

privación cultural (deficiencias del ambiente) es un factor condicionante de 

deficiencias cognitivas que afectan el desempeño de los niños y niñas en su 

vida. Esta privación cultural se escenifica en un pobre cuidado físico y médico, 

una deficiente atención psicosocial, un vocabulario muy pobre, falta de 

interacción del niño o niña con padres y adultos y hacen especial énfasis en la 

falta de motivación en el ambiente escolar y otros factores causados por un 
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entorno carente de motivaciones necesarias para un óptimo e integral desarrollo 

del niño y la niña. 

El educador deben ponerse en alerta ante un posible retardo mental, 

cuando se le presentan estas circunstancias: 

• Historia familiar de retardo mental 

• Prematurez y bajo peso al nacer 

Retraso en el crecimiento de la cabeza 

• Rápido aumento de la cabeza. 

• Prematuro cierre de la fontanela 

Retraso en el desarrollo motor, en el lenguaje y las relaciones sociales. 

Bajo rendimiento escolar o repetición frencuente. 

1.5.3.6.4. Objetivos Del Programa De Retardo Mental 

Los objetivos educacionales del programa de retardo mental son los que 

orientan a toda la: función educativa, pues deben delimitar los cambios que se 

desean-  obtener en-  el proceso enseñanza — aprendizaje, a la luz de los 

fundamentos; psicológicos y pedagógicos que le dan solidez y validez. 

El programa de Retardo Mental debe darle al enseñarte, la oportunidad de 

un contacto directo con-  los objetivos que asimila, adaptándolo a sus estructuras 
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mentales, permitiéndole al o la retardada mental la oportunidad de avanzar a su 

propio ritmo hasta alcanzar el desarrollo al máximo de sus potencialidades. 

Los objetivos generales que dan las pautas básicas al programa de retardo 

mental son: 

Proporcionar una formación integral, que estimule el desarrollo y 

el aprovechamiento al máximo de todas las potencialidades del 

educando (a) con Retardo Mental. 

- Promover en el educando (a) el desarrollo de destrezas y 

habilidades para su funcionamiento integral. 

Promover el desarrollo integral del educando mediante el 

aprovechamiento adecuado de los recurso disponibles de la 

familia, la escuela y la comunidad para que sea útil a la sociedad. 

- Familiarizar al educando (a) con la realidad de su comunidad 

inmediata y la participación en la vida ciudadana de su país. 
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Cultivar en el educando (a) los valores humanos para que 

lleguen a tener actitudes de respeto, aceptación hacia todos sin 

distinción de razas, ideologías, y creencias religiosas. 

- 	Desarrollar en el educando (a) la habilidad para aplicar el método 

científico en términos de observar, analizar, experimentar e 

interpretar y ordenar los problemas de la vida diaria. 

Estos objetivos obligan a la Educación Especial a diseñar servicios 

educativos para que los niños y niñas con retardo mental crezcan a su propio 

ritmo, de allí que el Programa de Retardo Mental brinda atención educativa a la 

población Pre — Escolar y Primaria. 

1.5.3.6.5. Política de integración — inclusión: 

Es conveniente hacer énfasis en los conceptos de integración e inclusión, 

antes de adentramos a la filosofía misma del proceso, para lograr una 

comprensión de cómo y porqué se dan y deben darse en educación especial. 

La integración escolar se concibe como la ubicación que se le da al niño (a) 

discapacitado (a) en la escuela regular; con el propósito de promover la 

aceptación del mismo en la sociedad, a través del desarrollo de conductas 

sociales_ imitativas como el lenguaje, conducta, recreativa, perceptiva motoras. 
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La integración escolar debe responder directamente a la realidad socio — 

cultural y política de la comunidad. 

La inclusión es el primer paso de la integración. Es la inclusión de los que 

han sido aislados. No podemos hablar de integración sin inclusión. 

La inclusión reclama un cambio en la política y estructura segregacionista. 

La política de integración — inclusión garantiza mayor índice de aceptación 

psicológico y reduce las distancias sociales. 

Los alumnos (as) con necesidades especiales constituyen un reto a la 

capacidad del maestro (a) para la instrucción individualizado, para respaldar las 

relaciones interpersonales y para colaborar con los padres y madres. 

Desafían la autoridad del directivo para hacer los cambios positivos y 

apoyar al personal docente cuando desarrollan su labor. 

En una escuela que se promueva la política, de integración - inclusión, 

todos desempeñan una parte importante, debido a que cada uno desde el 

trabajador (a) manual hasta el director (a), pueden dar la bienvenida y todos y 

cada uno deben ayudar y. celebrar la inclusión. 
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Para la Educación Especial, la integración educativa es una estrategia 

metodológica para lograr la equidad en la calidad de la educación básica. 

Hoy por hoy la integración como sistema se realiza en dos modalidades a 

saber: 

> La Integración 1: 

Estructurada y sistematizada para atender a la población discapacitada 

cuyos conocimientos académicos, motores, sociales 'y conductuales no les 

permiten adaptarse al currículo de la educación regular. Los estudiantes deben 

compartir algunas asignaturas no académicas con otros niños (as) del aula 

regular. 

> La Integración 2: 

Para esta fase se requiere que el niño (a) se integre totalmente al aula 

regular dando todas las asignaturas de acuerdo a su grado de funcionamiento y 

es reforzado por el educador (a) especializado en horarios programados, 

consultando las necesidades y requerimientos del estudiante. 

La Integración Educativa tiene ciertas características muy peculiares: que 

merecen ser anotadas: 

Integra no sólo a los niños(as), sino también a los docentes-

especializados(as). 
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Se adapta a las necesidades de la población discapacitada, 	sin 

discriminación de edad, impedimento, tipo de problema o nivel de 

funcionamiento. 

Ofrece pautas metodológicas a los docentes del sistema regular para 

atender los problemas específicos del aprendizaje. 

Es fuente de prevención, capacitación y referencia temprana en los casos 

de problemas de aprendizaje en las escuelas regulares. 

Comparte sus técnicas y experiencias educativas especiales con la 

educación regular. 

En nuestro país se aprobó la integración educativa a través de la 

Resolución No.38 de 1970. La Integración Educativa durante estos años (1970 

— 1999) ha dejado facetas muy positivas, ya que bajo este paradigma, 4132 

estudiantes reciben el beneficio de ser atendidos en el sistema regular, no 

obstante se hace necesario una mayor sensibilización en la inclusión de niños y 

niñas con discapacidad en el sistema regular. 

La acción para la inclusión tiene como primer objetivo la integración 

escolar, pero la alternativa central es la acción de integración desde un ámbito 

social, cultural, deportivo, salud y recreación de todo el contexto educativo. 
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La inclusión educativa, no soslaya de ningún modo las ayudas terapéuticas 

que requiere el niño (a) por su condición de discapacidad o por su condición 

clínico patológica, y éste (a) está obligado a recibirlá' en el centro al que está 

adscrito y con un horario factible que no interrumpa sus labores escolares. En 

este caso los padres y madres deben ser muy conscientes de su responsabilidad 

en la búsqueda de esta atención y ayuda al niño (a) para asegurar el éxito. 

El educador (a) debe brindar apoyo y orientación para que el esfuerzo se 

traduzca en logros. La acción para la inclusión puede llevarse en cinco pasos, 

que resumimos a continuación: 

Clarificar la integración de la familia al incluir a su niño (a) con 

necesidades especiales en una escuela de la comunidad y llegar a conocer sus 

sueños y talentos-. 

1. Obtener el apoyo del director (a) al incluir al alumno (a). 

2. Responsabilizaral_ maestro (a) del aula al incluir al niño (a). 

3. Implicar a los,compañéro& (as) de clase del niño (a) a dar la bienvenida a la 

nueva- unidady tratarde hacerle conocer a los miembros de su nueva clase. 
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4. Reunir a las personas implicadas para desarrollar un proceso para adaptar 

continuamente el currículo y la rutina de la clase de modo que el alumno (a) 

llegue a ser un miembro de la clase y que se logre desarrollar sus 

potencialidades. 

La escuela que practique la política de integración — inclusión es una 

escuela que consulta y responde a todas las motivaciones de todos los niños y 

niñas con discapacidad, a todos los padres y madres de personas 

discapacitadas. 	Es una escuela distinta a la que conocemos, pues no 

discrimina; garantiza una calidad de vida mediante la inclusión que es un reto y 

una alternativa en el nuevo milenio. 

1.5.3.6.6. Rol del Docente del Instituto Panameño de 

Habilitación Especial en el proceso. 

Tomando en consideración los resultados de la Conferencia Mundial de 

Necesidades Educativas Especiales "Acceso y Calidad", realizada en 

Salamanca, España en 1994; a igual que el conjunta de preceptos: que en el 

Contexto Regional formulen el desarrollo de políticas sociales que- favorecen a 

niños y niñas con discapacidad y sus familias, 	el Instituto Panameño de 

Habilitación Especial se planteó la creación del- "Plan-  Nacional de- Inclusión de 

Niños y Niñas con Discapacidad en el Sistema Educativo Regular". 
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Bajo los preceptos de Equidad, Justicia, Igualdad y Vida Comunitaria, de 

autodeteminación y pleno respeto a los Derechos Humanos que las personas 

con discapacidad tienen, el Instituto Panameño de Habilitación Especial, se 

propone poner en marcha este plan para lograr una educación básica de calidad 

para todos sin exclusión. 

El Instituto Panameño de Habilitación Especial, se plantea el nuevo 

paradigma de la Inclusión, porque se es consciente de que es una acción que 

fortalece y solidifica institucionalmente toda la filosofía educativa. 

Para que esta nueva alternativa se dé y se produzca los frutos deseados es 

necesaria la actitud, vocación, compromiso y entrega del (la) docente del 

Instituto Panameño de Habilitación Especial. 

El maestro (a) especializado (a) se convierte en un asesor comprometido 

con la inclusión. Debe trabajar para la escuela como un miembro más, inicia 

como un aliaao de la familia y construye una relación con las personas de la 

escuela para que el proceso se continúe. 

El docente especializado (a) que se propone la inclusión debe: 

Recomendar firmemente la inclusión. 
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Garantizar que para cada niño (a) se realicen bien todas las tareas 

necesarias. 

Preparar a los miembros de la familia, maestros (as), alumnos (as) y 

directores (as), para identificar sus capacidades y desarrollar sus 

habilidades. 

Construir el círculo para cultivar las relaciones personales requeridas 

entre los miembros de la familia, docentes, niños (as) y directores (as). 

Contribuir en la solución de los problemas 

Instruir al cuerpo docente, personal administrativo y discentes sobre las 

cuestiones de la integración. 

Unir los esfuerzos locales para desarrollar rápidamente la escuela 

inclusiva. 

El compromiso de inclusión exige del docente y de los directivos (as) una 

planificación seria sobre la base del deseo de obtener una educación práctica y 

pertinente;  haciendo uso de métodos y técnicas precisas. 

La: planificación de las actividades de inclusión deben realizarse en un 

ambiente da diálogo, confianza y crítica constructiva. 

En la política de inclusión el maestro (a) especialista del Instituto 

Panameño de Habilitación Especial se convierte en un promotor, asesor, 
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colaborador y asistente del docente regular. Está en capacidad de transmitir 

estrategias, técnicas y metodologías auxiliares y adicionales a la práctica 

regular. 

El docente especializado (a) debe proveer asistencia pedagógica, 

terapéutica y remedial a los grupos con dificultades de aprendizaje y /o 

alteraciones de conducta. 

Este docente orienta al docente regular en la reconstrucción de 

aprendizajes y debe organizar jornadas de orientación sobre técnicas de 

reducción psicomotriz, sea con los grupos integrados o los grupos que requieran 

del servicio. 

Este intercambio entre docentes es de gran alcance para el rescate de 

niños y niñas del fracaso escolar y garantizar la inclusión de niños y niñas con 

discapacidad. 

El maestro (a) especializado (a) debe coordinar el trabajo con todos los 

docentes de la escuela para_ evitar las-  clases: segregadas. A su vez debe 

participar en los Comités de Trabajo_ que exista en el centro escolar y 

desempeñar las funciones que-se les dan. 
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Es responsabilidad del maestro (a) del Instituto Panameño de Habilitación 

Especial efectuar reuniones continuas y sistemáticas con los maestros (as), 

padres y madres de familia para evaluar el proceso de inclusión, de igual forma 

debe llevar un registro detallado de los niños (as) incluidas para hacerle el 

seguimiento. 

El docente del Instituto Panameño de Habilitación Especial es la unidad de 

enlace con la Dirección del Instituto, impulsando la inclusión como paradigma 

para lograr una mejor educación para los niños y niñas con necesidades 

especiales y no que éstos por sus condiciones se dejen rezagados al derecho de 

una vida de calidad y a educación integral como lo proclama los Derechos del 

Niño. 

1.5.3.6.7. Coordinación del Instituto Panameño de 

Habilitación Especial con el Sistema Regular._ 

Tomando como premisa la meta general de la Declaración de Salamanca: 

en el marco de Acción sobre Necesidades Educativas Especiales en la que dice, 

que las escuelas deben acoger a todos los niños y niñas, independientemente-

de sus condiciones físicas, intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas-  y 

otros; el Instituto Panameño de Habilitación Especial se propone estimular un 

mayor apoyo mutuo entre el sistema educativo regular y el especial. 
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Es así, como el Instituto Panameño de Habilitación Especial facilita el 

intercambio de experiencias nacionales en la formulación y aplicación de 

técnicas y metodologías para la atención del alumno (a) con discapacidad en el 

Sistema Educativo Regular. 

Varios de los Programas y Extensiones del Instituto Panameño de 

Habilitación Especial proponen normas con miras a influir sobre las autoridades 

educativas para poner en práctica un nuevo modelo educativo que incluye a los 

excluidos y que se haga realidad la premisa de que la escuela debe ser para 

todos los niños y niñas. 

El Instituto Panameño de Habilitación Especial ha coordinado y realizado 

numerosas jornadas y seminarios a docentes especiales para capacitarlos y 

sensibilizarlos, a fin de que se conviertan en agentes multiplicadores en las 

diferentes escuelas. 

La propuesta del Instituto Panameño de Habilitación Especial, es una 

actitud coordinada con proyección comunitaria, pues así se piensa dar mayor 

cobertura a la población estudiantil con necesidades educativas, a nivel nacional. 

El Instituto Panameño de Habilitación Especial debe coordinar actuaciones 

y proyectos con otras instancias como las Asociaciones de Padres de Familia, 
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Clubes Cívicos y Organizaciones No Gubernamentales que trabajan con y para 

discapacitados (as). 

Los responsables de los proyectos del Instituto Panameño de Habilitación 

Especial deben efectuar ingentes esfuerzos por reunir apoyo político, social y 

comunitario con el propósito de desarrollar planes diversificados que favorezcan 

la inclusión y atraigan la atención de los funcionarios del sistema educativo 

regular; pues la Educación Especial no debe ni puede desvincularse de la 

Educación Regular. 

El Instituto Panameño de Habilitación Especial a través de su docente 

especializado (a) coordina el trabajo del uso y manejo del Currículo, pues debe 

mantenerse un grado de flexibilidad entre ambos educadores (as) regulares y 

especializado (a), en tal forma que los docentes del sistema regular asimilen que 

no es necesario que los niños(as) con-discapacidad abarquen todo el programa, 

sino que es más conveniente adaptary diversificar la enseñanza. 

De igual forma,. es; labor de coordinación del Instituto Panameño de 

Habilitación Especial' hacer que el Currículo sea amplio, relevante y funcional y 

que los docentesadquieran-  mayor autonomía a nivel individual. 
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1.5.3.7. La informática Educativa en la Educación Especial 
en Panamá 

1.5.3.7.1. La Computadora Como Herramienta Instructiva De 

Trabajo Al Servicio Del Aprendizaje. 

El reto es enorme, pero debemos estar convencidos de que, si cada uno 

aporta su grano de arena, podremos lograr lo que nos proponemos, ya tenemos 

la satisfacción que nos produce enseñar; por el hecho de "encender una luz" 

cada día en la menta de los estudiantes, porque como dijo alguna vez Anatole 

France: "si el material es inflamable, sin duda prenderá". 

Los aspectos de la tecnología informática como un elemento más del 

conjunto de herramientas, método lógico que tiene a su alcance un profesor, 

hacen que el estudiante se prepare mejor dentro de la- sociedad, en el mundo 

cambiante al que nos presentamos día a día. 

Con la computadora cada profesor será capaz de- elaborar _y. producir 

materiales impresos y de presentación en pantalla para la enseñanza y 

aprendizaje, empleando para ello la creación informática de: documentos y- el 

mantenimiento de registros escolares. 
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También realizará la elaboración de los programas de las materias, de la 

programación y todo tipo de material impreso para su uso en clases puede ser 

realizada de una manera mucho más eficaz y profesional si se usa la 

Computadora. 

En el proceso de enseñanza y aprendizaje, también ayuda al niño (a) a 

socializarse, ya que fomenta así el aprendizaje en una forma cooperativa. La 

computadora es una herramienta para compartir. 

Resulta fascinante observar a un grupo de niños trabajar codo a codo en 

un trabajo de escritura para que el material se capture electrónicamente. Cada 

niño aporta al proyecto su propia capacidad y no duda en requerir a los demás 

que le ayuden en las habilidades de que él carece, pero que sabe reconocer a 

los demás. 

La eficacia del uso de la computadora depende por completo de las 

habilidades que tanto el profesor (a) como el alumno (a) aporten al proceso de 

aprendizaje. 

Si los estudiantes son esponjas pasivas que absorben conocimientos, los 

profesores son robots que imparten conocimiento. 
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Según Dewey (constructivista), los niños aprenden mejor cuando participan 

activamente y tienen en control su propia educación (Harris y Pressley, 1991). 

El Constructivismo también insiste en el doble papel que desempeñan el 

alumno (a) y el profesor (a) al mantener una "zona de desarrollo próximo" 

(Vygotsky, 1962), que Harris y Pressley (1991) definen como el "área aquello 

que el educando puede hacer de manera independiente (nivel de dominio) y lo 

que se puede lograr con ayuda del adulto capaz o un igual (nivel educativo)". 

Los resultados de los sistemas informáticos de enseñanza y aprendizaje 

son la consecuencia de la colaboración entre profesor, el alumno y los 

diseñadores de la tecnología educativa. 

Concluimos pues que la computadora como herramienta instructiva de 

trabajo al servicio del aprendizaje, los estudiantes tienen una actitud más 

positiva con respecto a la enseñanza en la. escritura; sienten una mayor 

motivación hacia el tema sobre el que- están-  escribiendo; se sienten motivados 

para aprender, debido al soporte visual, auditivo y físico de la computadora.; 

mejorar su aprendizaje porque se sienten más estimulados para leer lo que han 

escrito. 
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1.5.3.7.2. Informática En Educación Especial 

El Instituto Panameño de Habilitación Especial como entidad rectora de la 

Educación Especial en nuestro país, se propone brindar a la población con 

necesidades educativas especiales, de una educación competitiva acorde con 

los avances tecnológicos, es así como introduce el uso de la informática como 

una de las herramientas de aprendizaje, que estimula al niño (a) en su formación 

académica y lo prepara para el futuro. 

Es así como en 1995 se crea el laboratorio de Informática educativa en la 

Escuela de Enseñanza Especial, contando con seis (6) computadoras para la 

educación preescolar. 

La informática asociada a la educación especial, le permite al niño(a) con 

necesidades especiales, la oportunidad de recibir diferentes estímulos 

multisensoriales y desarrollar sus tareas tanto en grupo como individualmente; 

permitiendo así, una mayor atención y concentración por períodos prolongados 

de tal forma que el proceso enseñanza y aprendizaje se logra en menor tiempo. 
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1.5.3.7.3. La Informática En el Retardado 

Como una experiencia innovadora se introduce en la educación del niño(a) 

con retardo mental, el uso de la Computadora. A través de programas 

especiales, como es el sistema "P.M.D.", cuyo objetivo fundamental es servir de 

apoyo para el reforzamiento de conceptos utilizados en el aula de clases. 

Este sistema consta de un monitor a colores para que el niño(a) perciba las 

imágenes de los diferentes menús que aparece en el sistema. Un teclado 

iluminado que es una caja de madera formado por seis teclas grandes que se 

iluminan cuando el niño / la niña pulsa la tecla. 

El enter en el teclado se representa por un niño que se le dio el nombre de 

PAMUDI. Pamudi es el niño que califica todas las tareas que el alumno realiza. 

Aparece sonriendo con un cuaderno cuando la respuesta es correcta y dice "muy 

bien", excelente, bravo. Sin embargo, cuando la respuesta es incorrecta, 

aparece llorando sin decir nada. 

Este sistema cuenta con un botón rojo que es un auxiliar para la utilización 

del programa. 	De igual forma se observan las flechas que indican los 

movimientos que el niño tendrá que realizar para escoger y hacer funcionar los 

diférentes menús que se tiene en el programa. 
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El teclado regular, es el instrumento con el cual la maestra controla el nivel 

de sonido y la entrada al programa. Cuando el niño (a) posee la experiencia en 

el manejo del sistema pasa al teclado regular utilizando las reglitas, que sirven 

de apoyo o para el funcionamiento de los programas. Estas constan de colores, 

formas, y le ayudan a trabajar con mayor eficacia al niño(a). 

Los tapetes de actividades son siete, los cuales se utilizan como 

complemento para realizar las actividades con el material didáctico. Pueden ser 

para tamaños, colores y números. El material didáctico ayuda a trabajar con el 

niño (a) concretamente. El equipo incluye varios tipos de bloques (grandes, 

medianos y pequeños). 

La tarjeta de sonido, por otra parte, se encarga de proporcionar las 

informaciones verbales y los estímulos sonoros y consta de dos bocinas. 

Ventajas del Sistema Educativo F.M.D. 

Proporciona al niño reinformación• 

Le ayuda a mantener su, motivación 

Son de un material resistente. 

Ofrece material concreto y motivador 
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Programas del Menú 

Dirección: este se utiliza para el reforzamiento de las nociones espaciales, 

siguiendo las instrucciones. 

Color ayuda en el aprendizaje de los colores y la memoria visual. 

Mariposas: en este programa la tarea del estudiante consistirá en igualar el color 

de cada mariposa con el de una flor, se dan cuatro colores diferentes. También 

ayuda a conocer los diferentes estados del tiempo. 

Figuras geométricas: le enseña al niño(a) a identificar las diferentes figuras 

geométricas y a fomentar la expresión creativa. 

Aritmética A y B: aquí se enseña términos aritméticos básicos de los números 

del O al 10. Cálculo y división de cantidades. 

Rompecabezas: este programa se utiliza para observar el todo, comprensión-  de 

la consecutividad de las líneas y el reforzamiento de la percepción espacial. 

Todos estos programas cumplen con el objetivo fundamental de brindar 

una educación integral al niño (a) con necesidades educativas especiales, 

teniendo en cuenta que proporciona ventajas como: 
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Ayuda visual complementaria 

Respuesta inmediata 

Autopercepción de errores y progresos. 

Motivaciones y estímulos 

Gráficos fácilmente interpretativos 

Variedad de programas 

Posibilidad de graduar la dificultad 

Compartir con diferentes métodos de rehabilitación 

Posibilidad de ser usado como instrumento de fácil uso. 

Con estos programas, se permite desarrollar en el niño(a) con retardo 

mental destrezas y habilidades específicas. .Así podemos mencionar: 

Visión rápida 

Afinar la motricidad ocular 

Conocimiento de formas, tamaños y colores 

Nociones de horizontalidad y verticalidad 

Conocimiento y manejo de conceptos sencillos de matemática 

Habilidad motriz por el uso del teclado. 

Mejorar la atención y concentración. 
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1.5.3.7.4. La Computadora En El Salón De Clases 

Es importante que todas aquellas personas que trabajan en el campo de la 

educación (administradores, profesores (as) y alumnos (a) ), sean conscientes 

de los riesgos que supone para la salud el uso de la Computadora. 

Así mismo, es necesario que los estudiantes tengan información sobre 

cómo emplearla correctamente y los riesgos que se pueden sufrir si no son 

usadas correctamente, ya que pueden provocar enfermedades que causan 

debilitamiento o incluso pueden ser una amenaza para la vida. 

Para el uso adecuado de esta herramienta tecnológica dentro del salón de 

clases, juega un papel muy importante la iluminación, ya que ésta debe ser 

tenue y debe estar ubicada de manera que se reduzca el deslumbramiento que 

produce la pantalla de la Computadora. La cual provoca fatiga en los ojos y 

dolor de cabeza. 

Los colores de- las. paredes y techo del aula de clases deben ser neutrales 

(tono pastel). Cuando más espaciosa sea el aula, mucho mejor; porque reduce 

el stress: tanto físico como psicológico. 
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Las mesas de las computadoras deben tener el teclado y debe ser lo 

suficientemente amplia para que, además que la computadora esté bien 

colocada, quede espacio de sobra para trabajar en ambos lados. 

Las sillas deben ser ajustables en altura, para que los niños(as) puedan 

colocar el monitor al nivel de los ojos o justo por debajo de ellos. Así los niños 

mantendrán la cabeza derecha y en posición cómoda, reduciendo la presión 

sobre el cuello y la parte superior de la espalda. 

Se debe incluir ligeramente la pantalla hacia atrás para que la lectura sea 

buena. Los teclados deben ser ajustables. El tener una computadora en el 

salón de clases también tiene los riesgos de que puede ser sustraídos por los 

dueños de lo ajeno. Se debe procurar una mayor seguridad para que estos 

casos no sucedan, colocándolas en lugares seguros. 

También dentro del aula de clases se deben colocar cerca de la 

computadora, y de una manera visible, las reglas sobre cómo utilizarla 

correctamente y de cuando en cuando repasarla con los alumnos(as), para 

alentar que su uso sea responsable. 

Cada una de las computadoras de las. escuelas deben tener software, 

antivtrus instalado en el disco duro. 
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El uso de la computadora en el salón de clases no es tan fácil como 

pensábamos, ya que si no tomamos las medidas y requisitos que aquí 

planteamos, los resultados no serían los que se esperan. 

Esto requiere mucho cuidado, estudios y sacrificios en donde el docente 

tiene la mayor responsabilidad tanto del cuidado del material como también de 

los estudiantes que se encuentran bajo su propia responsabilidad. 

A todas las escuelas les gustaría tener su propio laboratorio de informática 

para el beneficio de sus estudiantes, sin embargo, algunos critican la presencia 

de las computadora en las aulas alegando que son aparatos caros y que allí no 

son suficientemente utilizadas. 

1.5.3.7.5. Papel Del Maestro En La Aplicación De La 

Computadora En El Salón De Clases 

La Tecnología Educativa va dirigida a los maestros (as) y profesores (as) 

que enseñan desde educación infantil hasta educación secundaria, tanto para 

los que están en práctica como los que ya trabajan en una escuela. 
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La computadora es sólo una de las numerosas herramientas y técnicas 

que pueden mejorar el entorno del aprendizaje que se le proporciona a los 

estudiantes. 

La necesidad de cambios e innovaciones en el sistema educativo hace 

que algunos educadores (as) sean más escépticos hacia lo que puede ser sólo 

una moda pasajera, otro método experimental, otra impostura pedagógica 

destinada a desaparecer al cabo de un rato, ya sea porque ésta herramienta su 

mantenimiento es costoso, la escuela no puede asumir el gasto o porque por lo 

general el cambio, en sí mismo, no suele ser recibido de buen grado. 

Como señala Maquiavelo: "Debe siempre recordarse que no hay nada 

más difícil de planificar, ni de éxito más dudoso, ni más peligros de manejar, qbe 

la creación de un sistema nuevo. Pues el que lo inicia tiene la enemistad de 

todos aquellos a quienes beneficia la conservación de las antiguas instituciones 

y sólo hallará algunos defensores en aquellas personas que tienen algo que 

ganar con las nuevas". 

Lo más frecuente es que las personas se resistan al cambio, incluso 

cuando es su propio beneficio. Probablemente también, la computadora les 

intimida en su campo laboral. 
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Con el apoyo de la computadora , los profesores que innovan son 

capaces de este modo, de compartir sus conocimientos (mejorando su 

excelencia), al desarrollar lecciones que incorporan las ayudas para la 

enseñanza y aprendizaje, mediante la computadora y así facilitar el material de 

estudio a sus colegas. 

Antes o después, todo profesor experimenta esa sensación tan especial 

que produce cuando se llega al corazón y a la menta del alumno(a) y con ello se 

"influye" en el futuro. Pero inclusive el mejor profesor del mundo le resulta difícil 

ser el mejor en todo momento. 

Una integración sería y bien pensada de un aprendizaje, mediante la 

computadora dentro del salón de clases, puede reducir la presión sobre los 

profesores(as), porque puede permitir ofrecer por su cuenta, una excelente 

experiencia de aprendizaje de manera consistente, tanto dentro de clase como 

en el hogar del alumno(a). 

Los maestros(as) pueden-  promover el uso de las computadoras en el 

salón de clases. 

/ Atender a los alumnos(as) para- que utilicen la tecnología de las 

comunicaciones para establecer relaciones con niños procedentes de 

otras culturas de-cualquier parte del mundo. 
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Incorporar el aprendizaje informatizado a su currículum. 

> Utilizar la tecnología informática para establecer una relación estrecha 

con los padres. 

> Emplear las herramientas informáticas para gestionar sus actividades 

profesionales dentro y fuera de clases. 

> Trabajar en su entorno informatizado. 

1.5.3.7.6. Ventajas Del Uso De La Computadora En La 

Educación Especial 

El uso de la computadora en la educación especial permite al estudiante 

con necesidades educativas especiales: 

> Comunicarse 

> Investigar, 

> Cooperar entre iguales; 

> Aprender y participar igual de bien que cualquier otro niño(a) dentro y 

fuera del salón de clases. 

> Permite al niño(a) desarrollar habilidades y destrezas viso motoras- 

> Brinda motivación en el proceso enseñanza y aprendizaje 

> Amplía las capacidades creativas 
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Amplía la capacidad cognitiva del alumno. 

1.5.3.7.7. Generalidades De La Computadora 

La Computadora ha pasado a ser una de las herramientas tecnológicas 

más importantes e imprescindibles en nuestro diario vivir. Es así como se hace 

necesario que los estudiantes conozcan y manejen este equipo como parte 

fundamental de su formación integral. 

. Concepto: 

Un computador es un dispositivo de uso general que realiza operaciones 

aritmético — lógicas a gran velocidad, de acuerdo con instrucciones internas, que 

se ejecutan sin intervención humana. 

Puede desempeñar funciones muy variadas, entre las que citamos: 

> Sofisticados cálculos matemáticos 

> Procesamiento de datos y de textos. 

> Automatización de procesos contables, financieros, industriales, de 

inventarios, etc. 

> Manipulación simbólica de fórmulas. 

> Síntesis y reconocimiento de imágenes. 
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> Simulación de procesos industriales, de vuelo, de condiciones 

meteorológicas, etc. 

Componentes 

La primera clasificación que se ha realizado de las partes de una 

computadora se basa en sus componentes físicos o tangibles (hardware) y sus 

componentes lógicos o intangiles (software). Estos representan los requisitos 

mínimos para que un sistema funcione. 

Los sistemas informáticos para uso en clases pueden incluir también una 

amplia variedad de otros dispositivos controlados por el ordenador, sobre todo 

los que se refieren a los sistemas multimedia. 

Una máquina puede- tener más potencia que otra y puede tener más 

propiedades, pero por lo demás, no habrá mucha diferencia en la manera como 

funciona. 

Un ordenador correctamente programado e integrado es probablemente la 

más eficaz herramienta-para la enseñanza de todos los que se han inventado. 

El tiempo y. la energía: que los maestros invierten en dominarla les 

beneficiará no solo a-ello.sino también a los alumnos. 
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- Hardware: 

El Hardware representa la parte física de un sistema informático, es decir, 

todos los elementos materiales que lo componen. 

Son los componentes electrónicos y mecánicos que desempeñan las 

funciones de procesamiento, almacenamiento, entrada y salida de información. 

Está compuesto por la Unidad Central de Proceso (UCP), que es el 

elemento principal de la computadora y su misión consiste en coordinar, 

controlar o realizar todas las operaciones del sistema. Consta de procesador 

(Unidad de Control y Unidad Aritmética Lógica), elementos de entrada, memoria 

central, memoria auxiliar, elementos de salida. 

- Software 

Se compone de series de instrucciones lógicas, construidos como 

programas que controlan el funcionamiento del hardware. Son los programas 

que permiten a un usuario utilizar el ordenador con el fin de aumentar la 

productividad y una enorme variedad de otros propósitos yfines. 

Cuando se está utilizando el ordenador no se puede- ver el software. Sólo 

se puede ver los efectos que produce el software tal como se manifiesta en el 

comportamiento del hardware. 



-77-

El software tiene su origen en ideas del elemento humano plasmadas sobre 

un soporte determinado del elemento hardware y bajo cuya dirección trabaja 

siempre la computadora. 

En la actualidad en un sistema informático tiene mayor peso específico el 

software que el hardware por ir adquiriendo día a día, el primero, mayor 

importancia en todos los aspectos (costo, mantenimiento, etc.). 

El soporte físico del software es: la memoria principal y las memorias 

auxiliares. No podemos desligar el software del hardware, ya que no puede 

existir el primero sin utilizar como soporte el segundo. 

- El Mouse 

El ratón o mouse es un pequeño objeto del tamaño de la mano que está 

sobre la mesa junto al computador. El usuario arrastra el mouse a lo largo de 

una superficie para maniobrar un apuntador en la pantalla del monitor. Los 

botones del mouse permiten llamar la atención de la computadora y enviar 

comandos. Es el dispositivo de entrada que goza del segundo puesto en 

popularidad. 



-78- 

- La C.P.U. 

La Unidad Central de Procesamiento (CPU), es la encargada de ejecutar 

las instrucciones dictadas por los programas, realizar operaciones aritméticas, 

manipular caracteres y otros símbolos y controlar otros dispositivos del sistema 

computacional. 

También es conocida simplemente como procesador. La velocidad a la 

que funciona un procesador es una de las características más importantes, 

aunque no la única, que permite predecir su desempeño, y se mide en 

megahertz (MHz). A mayor velocidad, mayor desempeño. 

La CPU sabe dónde está todo porque cada ubicación, cada dispositivo 

controlado tiene una dirección, como si se tratara efectivamente de una ciudad. 

- La Memoria 

La memoria es la que le sirve a la computadora para almacenar datos. 

El ordenador requiere tener memoria para almacenar los programas y 

datos:que-se usan durante el procesamiento. El tamaño de la memoria se mide 

por el número de bytes de datos que es capaz de almacenar. 
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Para poder almacenar los datos, la memoria depende del suministro 

continuo de corriente eléctrica. Si se corta dicho suministro, los datos se 

pierden. 

Por tal razón, es que se requieren las unidades de disco. El disco es un 

medio de almacenamiento no volátil, capaz de almacenar datos después de que 

el sistema se ha apagado o cuando el disco ha sido extraído del sistema. 

- Otros dispositivos 

El Teclado: es la forma de entrada de datos más normal y común. Está 

constituido en tres partes: teclas de función, que se utilizan de modo distinto por 

los diferentes programas que pueden correrse. Teclas alfanuméricas: sirven 

para teclear caracteres alfabéticos, numéricos y de puntuación. Teclado 

numérico: permite ingresar rápidamente números y símbolos aritméticos para 

efectuar cálculos matemáticos y mover el cursor. 

El Monitor: se parece mucho. a, la televisión que tenemos en nuestras 

casas. También se le suele describir como un V.D.T. ó video display terminal, o 

una CRT ó Cathode Ray Tube o tubo de raymcatódicos. 
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El monitor se utiliza para mostrar lo que está sucediendo en la unidad del 

sistema del computador. Lo que se ve en un monitor recibe en informática el 

nombre de Soft Copy. 

Despliega en pantalla los resultados de cualquier procesamiento que 

realice el computador. Es necesario que así suceda porque eso nos mantiene 

en contacto con lo que está pasando en el mismo. Lo que se vea en el monitor 

nos asegura que el sistema está funcionando adecuadamente. 

Los monitores pueden ser EGA (Enhanced Graphics Video), buena 

resolución. VGA (Video Graphics Arrays), produce gráficos mucho más claros 

y definidos que casi cualquier otro dispositivo 	SVGA (Super video Graphics 

Array), es el despliegue de video más claro disponible actualmente. 

1.6. SISTEMA DE VARIABLES 

1.6.1. Relación de Variables 

1.6.1.1. Variable Independiente: 

"Programas y equipos de informática para nivel primario" 

1.6.1.2. Variable Dependiente: 

"Rendimiento Académico en estudiantes con Retardo Mental en 

edades múltiples. 



Rendimiento 
académico en 

estudiantes con 
Retardo Mental, en 
edades múltiples 

1.6.1.3. Variable interviniente 

"Integración al Sistema Educativo Regular" 
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/ 	Programas y equipos 
de informática para 

nivel primario 

Variable Independiente \ 
— 

/1  Variable Dependiente 

Cegración al 
---\ 
\ Int 	 , 

Sistema Educativo 
Regular 	, / ,..." 

Variable Interviniente 

1.7. HIPÓTESIS 

El rendimiento académico del niño /a con retardo mental integrado al 

sistema regular, será óptimo con el uso y aplicación de la informática. 

El rendimiento académico del niño /a con retardo mental integral al 

aula regular, con el uso de la computadora, puede evaluarse como 

satisfactorio o igual al estudiante normal. 
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Adecuado equipo y programa de informática para el niño /a con 

retardo mental integrado al sistema educativo regular, mejorará su 

rendimiento escolar y elevará su autoestima. 

1.8. DISEÑO METODOLÓGICO: 

Para el desarrollo de esta investigación utilizamos técnicas y métodos de 

investigación científica, que nos llevan a encontrar la alternativa más eficaz en el 

tratamiento del problema en estudio. 

Utilizaremos las siguientes técnicas: 

1. Observación 

2. Entrevistas 

3. Encuestas 

4. Estadísticas 

5. Análisis comparativos 

6. Consultas bibliográficas. 



CAPÍTULO No.2 

RESULTADOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LA APLICACIÓN DE 

CINCO ENCUESTAS EN ESCUELAS REGULARES DE 

LA CIUDAD DE PANAMÁ. 
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CAPITULO No.2 

Resultados cuantitativos y cualitativos de la aplicación de cinco encuestas 

en Escuelas Regulares de la ciudad de Panamá 

Sabido es, que ni los programas tradicionales ni el Programa de Educación 

Básica General se plantean un programa para la enseñanza de la Informática a 

nivel del sistema regular, mucho menos se cuenta con un patrón para enseñar 

esta materia a niños y niñas con retardo mental integrados o siguiendo las 

nuevas tendencias de inclusión. 

Se hace necesario estructurar un programa de informática que lleve este 

cometido para proveer de igualdad, equidad y justicia en cuanto al derecho de 

educarse de este sector de la población. 

2.1. El Programa De Informática A Nivel Primario 

Queda establecido que no existe un programa de informática. Quienes 

pensaron en nuevos programas para la Educación Básica General, excluyeron 

del contexto la enseñanza de la Informática como parte del currículo. 

En entrevistas efectuadas en diferentes centros educativos de la capital 

donde funciona un aula de informática, pudimos advertir que el instructor o 
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facilitador elabora su programación en base a textos que él o ella conocen, eso 

en los planteles en que los directivos les solicita una planeación de la clase. En 

otros, dan sus clases sin ninguna guía, solo por lo que conoce el instructor. 

2.2. Preparación De Maestros De Informática 

Al Ministerio de Educación se le presentó el problema de no contar con 

personal calificado y apto para impartir las clases de computadora, pues lo ideal 

sería un educador especializado en informática. 

Para llenar este vacío y como ya se tenía el Plan de Modernización de la 

Educación, se dictaron diversos cursos a los maestros sobre computadora, lo 

que realmente no fue eficiente. Por otro lado, no se cuenta con un presupuesto 

para el nombramiento del docente de Informática, a pesar de que el Ministerio 

dotó a muchas escuelas del equipo. 

Los-  cursos: impartidos a los docentes no llenaron el cometido, puesto que 

algunos-  no terminaron y otros no lograron aprender lo que debían enseñar. 

Hasta hoy, no hay ningún docente de informática en las aulas, se cuenta 

con capacitadores o instructores. 
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2.3. Adaptación Del Programa Y El Equipo Para La Enseñanza De 

Informática Al Niño (A) Con Retardo Mental Incluido En El Aula 

Regular. 

La investigación pone de manifiesto una gran verdad y una prioridad que se 

le plantea al Ministerio de Educación; ausencia de un programa de Informática. 

Por tanto no podemos hablar de adaptación de programas para niños y niñas 

con retardo mental, y por ende el uso del equipo, cuando no existe nada al 

respecto. 

Este hallazgo limita el desarrollo de este trabajo, pues no se cuenta con los 

elementos indispensables para hacemos una opinión sobre evaluación y logros 

tanto del estudiante como del docente, en la enseñanza del uso de la 

computadora. 

2.4. Proyecto De Programa De Informática Para Estudiantes Con 

Retardo Mental Incluidos En Aulas.  Regulares. 

Nuestra preocupación es el niño y niña con-  retardo mental, que pasa a ser 

parte del grupo regular y a quienes debe- proporcionársele- toda la atención y 

oportunidad para su total desarrollo e inserción en-la:sociedad. 
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Esta inquietud nos motiva e impulsa a presentar un proyecto de programa 

de Informática, para estudiantes con retardo mental, incluidos en aulas 

regulares; con el fin de aportar algo al trabajo y también que sirva de consulta a 

esos docentes que no cuentan con una guía para el desarrollo de sus clases. 

Es un proyecto sometido a consulta y modificaciones que debe dársela el 

maestro (a) de cómputo de acuerdo a las diferencias, actitudes, intereses, 

motivación e intelecto de los niños y niñas. No es un marco rígido e inflexible. 

Es sólo una guía sujeta a cambios. 



G. 
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GRÁFICA N't 
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Análisis de la Gráfica No.1 

La presente gráfica nos presenta la totalidad de la matrícula de los 

estudiantes del I.P.H.E. en la modalidad Integración No.1 e integración 2. 

Se representa esta gráfica en forma de un gran pastel en tres colores 

diferentes los cuales son: 

El color amarillo representa la población de los integrados 2, que es el 

estudiante que da todas las asignaturas en el aula regular 25.7%. 

El color morado representa la población integrado I que es el 

estudiante que está en el aula especial, la población es de 36.7%. 

El color celeste representa información incompleta de estudiantes que 

no están diagnosticado en ninguna modalidad, representa un 0.3%. 

El color azul representa planta que son los estudiantes que tienen un 

retardo mental más profundo y no pueden ser incluidos a las escuelas. 

Esta población representa el 37.4%. 



GRÁFICA No2 
PORCENTAJE DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA MATRICULA DE EDUCACIÓN, SEGÚN 

PROVINCIAS DE LA REPUOLICA DE PANAMÁ 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
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Análisis de la Gráfica No.2 

La presente gráfica representa el porcentaje de la distribución de 

matrícula de Educación Especial según provincia en la República de Panamá. 

Panamá 40% 
Coclé 8% 
Chiriquí 14% 
Herrera 5% 
Los Santos 4% 
Panamá Este 1% 
Bocas del Toro 2% 
Colón 8% 
Darién l'Yo 
Kuna Yala 1% 
Panamá Oeste 9% 
Veraguas 7% 

Tenemos entonces a la Provincia de Panamá es la que mayor porcentaje 

de estudiantes con discapacidad presenta con 40%, sigue entonces Chiriquí con 

14%; después tenemos a Panamá Oeste con 9%; luego entonces Coclé y 

Colón nos presentan un empate con 8% cada una. Seguidamente tenemos a 

Veraguas con 7% con Herrera con 5%, Los Santos con 4%, seguidamente 

tenemos a Bocas-- del Toro con una población de un 2% y luego entonces 

tenemos a: D'adán; Kuna Yala y Panamá Este con una población de 1%. 
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GRÁFICA P103 
DISTRIBUCIÓN DE LA MATRICULA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, SEGÚN SEXO Y POR 

PROVINCIA EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
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Análisis de la Gráfica No.3 

La tercera gráfica representa la distribución de la matrícula de Educación 

Especial según sexo, por provincia en la República de Panamá. 

Allí se-  ve marcado que hay más hombres que mujeres discapacitados 

siendo la Provincia de Panamá la que mayor cantidad representa, luego en su 

orden le sigue Chiriquí, Panamá Oeste, Colón, Coclé, Veraguas, Kuna Yala y por 

último Panamá Este. 

El color amarillo nos representa el gran total, el color verde los hombres y 

las mujeres el color rojo. 
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GRÁFICA No4 
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FUENTE: Informe Estadístico del I.P.H.E. 

HOMBRES 

O MUJERES 

El TOTAL 



-95- 

Análisis de la Gráfica No.4 

La gráfica No.4 representa la distribución cuantitativa de la matrícula en 

Educación Especial, según sexo y modalidad de integración en escuelas de la 

república. 

Tenemos que en planta hay 1,890 hombres, mujeres hay 1,187; 

haciendo un total de 3,077. 

Integrado 1 hay 1,903 hombres y 1,117 mujeres que hacen un gran total 

de 3,020. 

Integrado 2, hay 1,283 hombres y 852 mujeres que hacen un gran total de 

2,115 y por último tenemos una población incompleta de 11 hombres y 12 

mujeres que hacen un total de 23. 

El color azul representa. los hombres. El color rosado representa las 

mujeres y el color amarillo el gran total. 



GRÁFICA N°5 
NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN 

MAESTROS DE ESCUELAS REGULARES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA DE INFORMÁTICA 
2000 

10- 
9- 

E 	8- 
S 	7- 

6- A 
5- 

A 	4- 
3-
2-
1-
O- 

O NO 

N°1 
	

N°2 
	

N°3 
	

N°4 
	

N°5 
ITEMS 

N°1: ¿Esta usted familiarizado con la filosofía y los preceptos biológicos que fundamentan la educación del alumno con necesidades educativas 
especiales en el sistema educativo (integración)? 

N°2: ¿Conoce usted las técnicas y formas de organización del aula que faciliten el trabajo con grupos heterogéneos? 

N°3: ¿Práctica usted los principios y procesos que facilitan el aprendizaje al niño y niña con necesidades especiales? 

N°4: ¿Tiene usted relación con los servicios que prestan y las responsabilidades del equipo técnico y pedagógicos del I.P.H.E. asignado al 
programa de integración en su escuela? 

N°5: ¿Está usted familiarizado con los recursos y oportunidades de que puede valerse para recibir la ayuda del personal del I.P.H.E. para atender 
al alumno con necesidades educativas especiales dentro del aula regular? 

FUENTE: Encuesta aplicada a Maestros de Escuelas Regulares que imparten la asignatura Informática a alumnos del Programa de Retardo Mental 
incluidos al Sistema Educativo. Julio de 2000 
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Análisis de la Gráfica No.5 

Representa el nivel de conocimiento sobre los programas de Educación 

Especial en maestros del sistema educativo regular que imparten la asignatura 

de informática. 

Esta gráfica se confeccionó con la respuesta de cinco (5) preguntas que 

se le formularon a los docentes. 

Podemos observar que las preguntas No.1, 2 y 5 sobre el conocimiento 

de técnicas, recursos, filosofía de el alumno con discapacidad representan el 

mayor número de Si, resaltado con color azul. 

Las preguntas 3 y 4 representan el mayor número de respuestas 

negativas resaltadas con color amarillo. 
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GRÁFICA N°6 
NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE LAS ACTITUDES Y VALORES QUE TIENEN LOS MAESTROS 

DEL SISTEMA EDUCATIVO REGULAR, SOBRE DISCAPACIDAD 
2000 

N°1 	 N°3 	N°4 	N°5 
ITEMS 

N°1: ¿Reconoce usted el derecho de una educación pública adecuada para todo individuo- niño o niña? 

N°2: ¿Reconoce usted que los individuos difieren unos de otros en varias formas y que la persona impedida se incapacita cuando se presentan 
barreras contra su potencial en el ambiente escolar? 

NO3: ¿Concidera usted que las barreras en el ambiente de aprendizaje privan tanto a las personas no impedidas, como a las que tienen 
impedimentos de recibir experiencias sociales reales? 

N°4: ¿Reconoce usted que los niños con impedimentos (excepto casos severos que requieren de muchos servicios clínicos) se desarrollan más 
interacciones con niños llamados normales? 

N05: ¿Estima usted que las actitudes temores y dificultades profesionales y personales influyen y dificultan la aceptación de los planes de 
integración? 

N°2 

FUENTE: Encuesta aplicada a Maestros de Escuelas Regulares que imparten la asignatura Informática a alumnos del Programa de Retardo Mental 
incluidos al Sistema Educativo. Julio de 2000 
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Análisis de la Gráfica NO.6 

Nivel de conocimiento sobre actitudes y valores que tienen los maestros 

del sistema educativo regular sobre discapacidad. 

Se representa con una gráfica de cinco preguntas en las cuales el 

docente debe contestarlas. 

La pregunta No.1, 2, 4 y 5 son contestadas que Si, en color azul y la 

pregunta No.3 se caracteriza con que están empatadas en la respuesta. 

El color amarillo representa el No. 



GRÁFICA N°7 
NIVEL DE CONOCIMIENTO SORE PROCEDIMIENTOS 13ÁSICOS DE INTEGRACIM, 

EN MAESTROS DEL SISTEMA EDUCATIVO REGULAR 
2000 
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N°1 	N°2 	N°3 
	

N°4 
	

N°5 
ITEMS 

N°1: ¿Ha recibido usted información u orientación sobre los criterios y procedimientos básicos de integración de un niño(a) discapacitado al aula 
regular? 

N°2: ¿Mantiene con el docente regular una interacción y comunicación permanente sobre el progreso académico y social del niño(a) 
discapacitado integrado? 

N°3: ¿Sugiere al educador(a) regular técnicas en el manejo de la clase y colabora en la elaboración del material didáctico de manera que ayuda 
al niño(a)? 

N°4: ¿Trabaja usted indirecta y frecuentemente con el educador(a) regular para planear y desarrollar las actividades necesarias para la atención 
del alumno discapacitado? 

N°5: ¿Busca en usted, el pade de familia, la orientación para la atención de su hijo discapacitado? 

FUENTE:  Encuesta aplicada a Maestros de Escuelas Regulares que imparten la asignatura Informática a alumnos del Programa de Retardo Mental 
incluidos al Sistema Educativo. Julio de 2000 

ONO 
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Análisis de la Gráfica No.7 

Esta gráfica representa el nivel de conocimiento sobre el procedimiento 

físico de integración en maestros del sistema educativo regular. 

Consta de cinco preguntas que se le hacen a los docentes de los cuales 

deben contestar Si en color rojo y No en color amarillo. 

Sobresaliendo en las respuestas el color rojo que representa el Si. 



GRÁFICA N°0 
NIVEL DE CONOCIMIENTO PEDAGÓGICO DEL MAESTRO(A) / PROFESOR(A) EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACIÓN DEL NIÑO(A) CON RETARDO MENTAL INCLUIDO AL 
SISTEMA EDUCATIVO REGULAR 

2000 
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N°1 	N°2 	N°3 
	

N°4 
	

N°5 
ITEMS 

N°1: ¿Organiza usted su clase de manera que se consideran las necesidades individuales del niño(a) discapacitado(a)? 

N°2: ¿Busca usted las oportunidades para que el niño(a) con discapacidad se sienta como en la clase regular y se relacione con sus compañeros 
regulares? 

NO3:  ¿Recibe usted información, recursos, orientación y apoyo de parte del personal técnico del Instituto Panameño de Habilitación, de manera 
que se le facilite la atención del niño(a) con necesidades especiales? 

N°4: ¿Recibe usted oportunidades para aumentar y perfeccionar sus conocimientos sobre las características, necesidades y manejo del 
alumno(a) con necesidades educativas especiales? 

N°5: ¿Recibe usted orientación especializada periódica de supervisión, de manera que se cubran los aspectos educativos y administrativos para 
la atención del niño(a) con discapacidad en el Sistema Educativo Regular? 

FUENTE: Encuesta aplicada a Maestros de Escuelas Regulares que imparten la asignatura Informática a alumnos del Programa de Retardo Mental 
incluidos al Sistema Educativo. Julio de 2000 
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Análisis de la Gráfica No.8 

La gráfica nos está representando el nivel de conocimiento Pedagógico de 

maestros (as) o Profesores (as) del sistema educativo regular. 	Con una 

muestra de diez (10) profesores (as), el resultado fue el siguiente: 

El color verde representa el Si, teniendo mayor puntuación y el amarillo 

que es el No con menos frecuencia. 



GRÁFICA N°9 
NIVEL DE CONOCIMIENTO DEL MAESTRO(A) / PROFESOR(A) DEL SISTEMA EDUCATIVO 
REGULAR EN LA PLANIFICACIÓN DE SUS CLASES CON NIÑOS(AS) DE RETARDO MENTAL 

2000 

os' 

0 NO 

N°1 	N°2 	N°3 	N°4 
	

N°5 
	

N°6 
	

N°7 
ITEMS 

N°1: ¿Organiza usted su clase de manera que el alumno con discapacidad se le facilita la participación? 

N°2: ¿Busca usted las oportunidades para que el niño(a) con discapacidad se sienta cómodo(a) en la clase con sus compañeros regulares? 

N°3: ¿Recibe usted información, orientación y apoyo de parte del personal especializado del IPHE de manera que se le facilite la atención del 
niño(a) con necesidades especiales? 

N°4: ¿Recibe usted oportunidades para aumentar sus conocimientos sobre las características, necesidades y manejo del alumno(a) con 
necesidades educativas especiales? 

N°5: ¿Trabaja usted directa y frecuentemente con el maestro(a) especializado(a) para planear y desarrollar las actividades necesarias dentro del 
aula regular para una mejor atención y de reforzamiento, de acuerdo con las necesidades del niño y niña descapacitado? 

N.6: ¿Coordina usted la clase de informática con el maestro(a), intructor de la misma? 

N.7: ¿Observa usted interés en los niños(as) discapacitados(as), por la clase de informática? 
FUENTE: Encuesta aplicada a Maestros de Escuelas Regulares que imparten la asignatura Informática a alumnos del Programa de Retardo Mental 

incluidos al Sistema Educativo. Julio de 2000 
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Análisis de la Gráfica No.9 

La gráfica representa el nivel de conocimiento del maestro (a), profesor 

(a) del sistema educativa regular en la planificación de sus clases a niños (as) 

con retardo mental. 

Vemos con mucho agrado que el docente es consciente de la importancia 

de la planificación de sus clases. 

Esta gráfica tiene siete preguntas y se le formuló a diez docentes. 

El Si está representado en color azul y el No en color amarillo. 



CAPÍTULO No.3 

PROPUESTA DE PROGRAMA DE INFORMÁTICA PARA ESTUDIANTES CON 

RETARDO MENTAL DEL NIVEL PRIMARIO E INTEGRADOS AL SISTEMA 

EDUCATIVO REGULAR 
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3.1. PROYECTO DE PROGRAMA DE INFORMÁTICA PARA ESTUDIANTES 

CON RETARDO MENTAL, INCLUIDOS EN LAS AULAS REGULARES. 

El programa se estructura por niveles de dificultad y no atendiendo a un 

grado. 

El estudiante con retardo mental que recibe clases de informática debe 

marchar a su propio ritmo, es decir, su avance es prácticamente individual, pero 

se equipara con el avance en conocimiento del estudiante regular. 

Objetivos de Materia: 

1. Lograr que el educando con retardo mental comprenda la importancia de la 

computadora en el mundo de hoy. 

2. Brindar la oportunidad al estudiante con retardo mental de desarrollar sus 

habilidades mentales con el uso de la computadora. 

3. Ofrecer al educando la experiencia de intercambio de actividades que le 

facilitan la construcción de su propio aprendizaje. 

4. Cultivar en el niño (a) con retardo mental la habilidad de trabajar solo y 

manejar un equipo de computación. 

5. Valorar el esfuerzo que hace el niño (a) con retardo mental en la 

construcción de su aprendizaje. 

6. Familiarizar al estudiante con retardo mental con el uso y aplicación de la 

computadora en la vida diaria. 



PROPUESTA DE PROGRAMA DE INFORMÁTICA PARA ESTUDIANTES CON RETARDO MENTAL 

EN LA CIUDAD DE PANAMÁ 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CONTENIDO /AREA ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE 

EVALUACIÓN 
_ 

1.Emplear 
correctamente 	el 
concepto de informática. 

Concepto de informática 
- ¿Qué estudia? 
- Medios que utiliza para lograr 
sus fines. 

- Expresa en forma oral según su 
concepto, que es informática. 

- Da ejemplos de los instrumentos 
de 	los 	cuáles 	se 	vale 	la 
informática y qué cosas estudia. 

- Diagnóstica 
- Formativa 

2. Describir, los diversos 
usos que se le dan a las 
computadoras 

La Computadora 
- Usos 
- Importancia que tiene en la 
vida diaria. 

-Observa 	las 	diferentes 
aplicaciones que se le dan hoy día 
a las computadoras. 

- Menciona, ejemplos de trabajos 
que se hacen con la computadora. 

- Formativa 

- Sumativa 

3. Reconocer las partes 
principales 	de 	la 
computadora. 

Partes 	principales 	de 	la 

	

computadora 	y las 	funciones 
del: 

	

- 	CPU 

	

- 	Monitor 

	

- 	Teclado 

	

- 	Ratón 

- 	Reconoce 	cuáles 	son 	las 
principales 	partes 	de 	la 
computadora. 

- Dibuja las partes principales y 
explica 	con 	sus 	palabras 	qué 
función realiza cada una de ellas. 

- Diagnóstica 

- Formativa 



-2- (Programa de Informática) 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CONTENIDO /AREA ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE 

EVALUACIÓN 

4. Conocer 	otros 
dispositivos 	que 

Impresoras 
- Función de las impresoras 

, 
- 	Explica con sus palabras, 

la definición de impresoras. 
- Diagnóstica 

también forman parte de - Modelos: 	de impacto y no - Formativa 
la computadora. impacto. - 	Menciona 	sus 	diversas 

funciones. - Sumativa 
5. Demostrar 	cómo 
funcionan y qué tipos de 
trabajo 	se 	pueden 
realizar. 

- 	Imprime por sí mismo un 
trabajo realizado en clases. 

- 
6. Reconocer 	los 
diversos 	modelos 	que 
existen. 



OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS CONTENIDO ACTIVIDADES 

TÉCNICAS 
METODOLÓGICAS RECURSOS EVALUACIÓN 

1. Reconocer 	en 
el 	teclado, 	las 

1. 	Teclas básicas: 
a) Enter 

1. Dibuja y colorea las 
teclas aprendidas. 

• Expositiva 
dialogada 

• Computadora 
completa. 

• Diagnóstica 

teclas 	básicas b) Backspace 1.1. 	Utiliza • Guías • Formativa 
y su función. c) ESC diversos tipos • Trabajo • Textos 

d) Indicativas 
e) Barra 

espaciadora 

de 	papeles, 
recorta 	la 
forma de las 

individual 
práctico. 

• 
• 

Fotocopias 
Recurso 
humano. 

• Sumativa 

2. Utilizar 	los 
disket y señalar 
su función 

2. 	Disket de: 
-5 1/4 
- 3 1/2 

teclas 
aprendidas. 

1.2. 	Utiliza 	el 
teclado 	y 
desarrolla 	los 
trabajos 
utilizando 	las 
teclas 
básicas. 

• Trabajo 
colectivo 

• Taller 

2. Con 	los 
conocimientos 
adquiridos 
introduce 
correctamente 	el 
disket en el CPU. 



OBJETIVOS 
Espgcbcps CONTENIDO ACTIVIDADES 

TÉCNICAS 
METODOLÓGICAS RECURSOS EVALUACIÓN 

1. 	Identificar en el 
tecládo 	las 
cinco 	familias 

1. 	Concepto 	y 
función: 

a) Teclas 

1. 	Localiza 	las teclas 
centrales. 

1.1. 	Distingue con 

• Expositiva 
dialogada 

• Computadora 
completa 

• 

• 

Diagnóstica 

Formativa 
de teclas, centrales 

b) Especiales 
colores 	las 
cinco familias. 

• Trabajo 
individual 

• Guías 
• Sumativa 

2. Resolver con el 
teclado 

c) Indicativas 
d) Numéricas 	o 

1.2. 	Utilízalas 
para 	escribir 

práctico • Textos 

numérico, 
operaciones 
matemáticas 

auxiliares, 

2. 	El 	teclado 

su 	nombre, 
dirección, 
edad 	y 

• Trabajo 
colectivo. 

• 

• 

Fotocopias 

Recurso 
fundamentales. numérico 	y sus 

usos, 
nombre 	de 
su maestra. 

1.3. 	Redacte 
párrafos 
cortos 
utilizando 	las 
teclas 
centrales. 

• Taller, humano. 

2. 	Utiliza 	el 	teclado 
numérico 	para 
resolver 
operaciones 
fundamentales. 

2.1. 	Escribe 	los 
números 
utilizando 	el 
teclado 
numérico. 



OBJETIVOS 
ESPECIFICOS CONTENIDO ACTIVIDADES 

TÉCNICAS 
METODOLÓGICAS RECURSOS EVALUACIÓN 

1. 	Historia 	de 	las 
computadoras: 

a) ábaco 

1. 	Lee 	una 	reseña 
histórica 	acerca 
de 	las 

• Expositiva 
dialogada 

• Computador 
a completa. 

• 

• 

Diagnóstica 

Formativa 
b) Pascalina computadoras. • Trabajo individual • Guías 
c) Mark I 
d) ENAIC 

2. 	Clasificación de 
las 
computadoras 
por su tamaño: 

a) Micro 
b) Mini 
e) Macro 
d) Super 

1.1. Responde 
preguntas orales 
acerca 	de 	lo 
leído. 

1.2. Realiza 	cuadros 
cronológicos. 

2. Identifica 	en 
figuras 	las 
computadoras por 
su tamaño. 

• 

• 

práctico. 

Trabajo colectivo 

Taller 

• 

• 

• 

Textos 

Fotocopias 

Recurso 
humano. 

• Sumativa 

3. Concepto 	de 
documento 	y 
archivo, 

2.1. Visita 	lugares 
donde 	se 	usan 
las 	diferentes 
tipos 	de 
computadoras. 

4. Como crear y 
guardar 	un 
documento. 

2.2. Clasifica 	las 
mismas 	según 
su tamaño. 

3. 	Define el concepto 
de 	documento 	y 
archivo 



OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS CONTENIDO ACTIVIDADES 

TÉCNICAS 
MET000LÓGICAS RECURSOS EVALUACIÓN 

1. Reconocerlas Las teclas básicas - 	Repaso 	grupa¡ • Expositiva • Computadora • Diagnóstica 
diferentes son: semanal de las partes dialogada completa. 
teclas y partes • Enter de la PC. • Formativa 
de 	la • Backspace • Expositiva • Guías 
computadora y • ESC - Prácticas de escritura computarizada • Sumativa 
cada 	una 	de 
sus funciones. 

• Navegación 
• Barra 

espaciadora 
• Las 	de 

comando 
• Las numéricas 
• Las alfabéticas 

y dominio de las teclas 
básicas. • Trabajo 

individual 
práctico. 

• Trabajo 
colectivo 

• 

• 

. 

Textos 

Fotocopias 

Recurso 
humano. 

• Talleres 



OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS CONTENIDO ACTIVIDADES 

TÉCNICAS 
METODOLóGICAS RECURSOS EVALUACIÓN 

1. Utilizar 	el El 	programa - 	Hacer 	una 
programa 	de 
escritura 

Microsoft Word es 
el 	más 	utilizado 

investigación 	de 	un 
tema de actualidad. 

• Expositiva 
dialogada 

• Computadora - Diagnóstica 

Microsoft Word 
y conocer sus 

para 	escribir, 	aún 
que 	encontramos 

Esta debe ser hecha a 
mano. • Expositiva 

• Guías - Formativa 

características 
principales, 

otros 	programas 
con 	el 	mismo 
propósito Word es 
uno de los 	más 

- Pasar este trabajo en 
la 	computadora 
utilizando 	Microsoft 

computarizada 

• Trabajo grupal 

• 

• 

Texto 

Fotocopias 

- Sumativa 

completos. 

Es así 	como en 
este bimestre nos 
introduciremos 	al 
fascinante 	mundo 
de Microsoft Word. 

Word, 	Insertar 	en 	él 
ilustración y presentar 
al 	final 	el 	trabajo 
redactado, organizado 
y 	pasado 	a 
computadora. 

• Trabajo 
individual 
práctico. 

• Talleres 

• Glosarios 

Disco 31/2  

• 

• 

Recursos 
humanos 

Como 
introducirnos 	al 
programa. 
1. 	Sus funciones 

•Tipo de letras o 
fuentes 

•Tamaño 	de 
letras 

• Posición 



OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS CONTENIDO ACTIVIDADES 

TÉCNICAS 
METODOLÓGICAS RECURSOS EVALUACIÓN 

2. Su 	barra 	de 
herramientas 

• Archivo 
- Nuevo 
-Abrir 
- Guardar 
- Guardar como 
- 	Vista 
preliminar 
- Imprimir 
- Salir 

• Edición 
• Ver 
• Insertar 

- Imagen 
- Word Art 

• Formato 
- Fuente 

• Herramienta 
- Ortografía 



OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  CONTENIDO ACTIVIDADES 

TÉCNICAS 
METODOLÓGICAS RECURSOS EVALUACIÓN / -- 

2. 	Reconocer las Entre 	las 
diferentes 	formas diferentes 	formas 
de 	salvar 	una que hay de salvar 
información una 	información 
creada. tenemos: 

1. En 	un 	disco 
31/2 

2. Dentro de los 
archivos de la 
PC 

3. En 	una 
carpeta 	en 
especial. 



CONCLUSIONES 

,El desarrollo del estudio nos permite hacer las siguientes conclusiones: 

1. El derecho a educarse de cada niño y niña está proclamado en la 

Declaración de los Derechos del Niño y ratificado por la Declaración Mundial 

sobre Educación para Todos. 

2. La Educación Especial se define como un conjunto de medios que es preciso 

instrumentalizar para la educación de alumnos (as) que por diferentes 

razones temporalmente o de manera permanente no están en condiciones de 

evolucionar hacia la autonomía personal y la integración social con los 

medios que habitualmente están a disposición de la escuela. 

3. El Instituto Panameño de Habilitación Especial fue creado mediante la Ley 

No.53 del 30 de noviembre de 1951, como organismo autónomo, rector de la 

Educación Especial en Panamá. 

4. El Instituto Panameño de Habilitación Especial desarrolla diez (10) 

programas que cubren las necesidades especiales de los discapacitados 

(as), brindando educación especial a la población de todo el país. 

5: Una.  discapacidad es toda restricción o ausencia de la capacidad de realizar 

una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal por 

un-  ser humano. 



6. Toda discapacidad proyecta alteraciones a nivel de la persona. 

7. La Educación Especial realiza una tarea preventiva y habilitatoria. 

8. La Educación Especial al servicio del discapacitado (a) debe desarrollar 

programas de prevención, detección, atención temprana y rehabilitación 

oportuna y eficaz. 

9. El Retardo Mental no es una enfermedad, es una condición; que se 

caracteriza'pro un: atraso en el proceso de desarrollo, falta de madurez en la 

adaptación social y dificultades en el aprendizaje. 

10. La Educación Especial debe diseñar servicios educativos para que los niños 

y niñas con retardo mental crezcan a su propio ritmo. 

11. Los alumnos (as) con necesidades especiales constituyen un reto a la 

capacidad del maestro (a). 

12. La integración educativa es una estrategia metodológica para lograr la 

equidad en la educación del.niño, yniña:con retardo mental. 

13. La acción para la. inclusión, inicia con la. integración escolar, pero debe darse 

desde el ámbito social, cultural, deportivo y de todo el entorno educativo. 



14. La escuela que practica la política de integración — inclusión es una escuela 

que consulta, que motiva a niños, niñas, padres y madres de personas con 

discapacidad. 

15. La escuela que ofrece la inclusión es una escuela diferente, pues no 

discrimina, no excluye, no delimita, no rezaga y no rechaza ni segrega. 

16. El maestro (a) especializado (a) es el enlace entre el Instituto Panameño de 

Habilitación Especial y la escuela regular, para coordinar el programa de 

inclusión. 

17. El Instituto Panameño de Habilitación Especial coordina acciones y proyectos 

con los Ministerios de Educación Salud, Juventud — Mujer — Niñez y Familia, 

Asociaciones de .Padres y Madres de Familia, Clubes Cívicos-  y 

Organizaciones no Gubernamentales que trabajan con y para discapacitados 

(as). 

18. La computadora es una herramienta de trabajo al servicio del aprendizaje. 

19. El uso de la computadora en Educación motiva, interesa y mantiene actitudes 

positivas hacia el aprendizaje. 

20. La informática asociada a la Educación Especial, le permite - al-  discapacitados,  

(a) recibir diversos estímulos multisensoriales y desarrollar sus-  tareas_ en 

forma individual y colectiva 



21. El sistema P.M. D. es el programa de informática que utiliza el Instituto 

Panameño de Habilitación Especial para estudiantes con retardo mental. 

22. El uso de la computadora en la educación especial permite al niño (a) con 

necesidades educativas especiales una serie de alternativas que favorecen 

su desarrollo e independencia. 

23. En la actualidad, no existe un programa educativo para la enseñanza de la 

informática. 

24. Se siente la necesidad, a nivel de educadores de estructurar un programa de 

informática a nivel primario. 

25. No se cuenta con docentes especializados en la enseñanza de la informática. 

Se recurre a instructores o facilitadores. 

26. El Ministerio de Educación y el Instituto Panameño de Habilitación Especial 

no estructuraron una partida para el nombramiento de educadores de 

informática. 



RECOMENDACIONES 

A la luz de los planteamientos y hallazgos de esta investigación, nos 

sentimos en capacidad de hacer las siguientes recomendaciones: 

1. Urge la implementación de una filosofía educativa que proclame y haga 

realidad el Derecho del niño y niña a educarse, sin distingos de etnia, clase 

social, afiliación política, fe religiosa y discapacidad. 

2. Se hace necesario una mayor y más efectiva colaboración entre Ministerio 

de Educación e Instituto Panameño de Habilitación Especial para poner en 

práctica la política integración — inclusión. 

3. Se recomienda organizar programas de entrenamiento y capacitación para 

docentes regulares en cuanto a su papel en la inclusión de niños y niñas con 

niveles de discapacidad. 

4. Es conveniente organizar clubes comunita \ckos de apoyo a niños y niñas con 

discapacidada fin de lograr su verdadera inserción en la comunidad. 

5. Se aconseja realizar jornadas y giras de trabajo a diferentes comunidades 

para detectar casos de discapacidad y prestarle la ayuda oportuna. 

6. Recomendar al Ministerio de Educación la urgente elaboración de un 

programa de Informática a nivel primario. 

T. 	Es necesario qua el Ministerio de Educación capacite al personal docente en 

el uso; manejo y enseñanza de la computadora en los grados de primaria. 



8. Se requiere que el Ministerio de Educación fije una partida para pagar a 

maestros especializados en informática, para la escuela primaria panameña. 

9. Es prioritario que el Instituto Panameño de Habilitación Especial se formule e 

implemente un programa de Informática para estudiantes incluidos en aulas 

regulares. 

10. Se hace necesario que tanto el Ministerio de Educación como el Instituto 

Panameño de Habilitación Especial, coordinen acciones habilitatorias en 

cuanto a informática para estudiantes de retardo mental. 

11. Se aconseja que el maestro (a) de informática de la escuela primaria reciba 

orientación en cuanto a metodología y pedagogía con estudiantes con 

Retardo Mental. 

12. Es recomendable que la labor de supervisión al docente-especializado, sea 

más constante y permanente con miras a superar fallas - y mantener un canal 

de comunicación abierta con el maestro (a) regular y. contada la escuela. 

13. Implementar una política permanente-y constante, para que los niños y niñas 

con retardo mental gocen de plena aceptación-  en el entorno escolar para 

permitirles un desarrollo total y el verdadero acceso. al  derecho de 

educación. 
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Panamá, 	de septiembre de 2000. 

Estimado Maestra, maestro, profesor o profesora especial: 

Con mi más alto respeto y reconocimiento por la ardua, difícil e 

incomprendida labor que usted realiza, nos permitimos solicitarle su colaboración 

al dar respuesta a la siguiente encuesta, que tiene el propósito de conocer más a 

fondo las necesidades educativas de los niños y niñas que usted atiende, para 

medir el alcance que tendría el uso de la computadora en el progreso de los 

mismos. 

Las respuestas sólo se usarán para este fin y en ningún momento le 

comprometerán en lo personal. 

Gradas porsu interés. 

Atentamente, 

Indicaciones: Marquw.unaX en-la-casilla que se ajuste a su criterio. 



AZ.ArIBLIIA NACIONAL DE PANAMÁ 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- Créase un centro autónomo de enseñanza yiadiestramientotespeciál 
denominado "Instituto Panameño de Habilitad:dm Especial", .que 

se deciicarg o- - Drdialmente a la educación, enseñanza y labilItaciAn de jA-
%/enes, ciegos, sordo-mudos y deficientes mentales de :ambos sexos. 

Cuando su capacidad económica lo permita, este Instituoinetsnderil sus ~vi-
cto% a otra clase de impedidos. 

ARTICULO 2 .- El Instituto Panameño de Habilitación Especial .estax4 -compues-
ta de tres departamentos: La Escuela de. Sordomudos, la Escue-

la de Ciegos 7 la Zscuela de Enseñanza Especial, al ±renteada sima de las 
c”ales aabrá un ildico-Director, especializado en la raste1ia:7.'`'''' 

A'tTICULO 30.- El Instituto Panameño de Habilitación Especial funcionará ba-
o la dirección de una Junta Directiva que estará integrada por 

el Ministro de Educación, quien la presidirá, el Ministerio-de Trabajo, Pre-
vención Social y Salud Pdblica, el Contralor de la República, el Gerente de 
la Lotera Nacional de beneficencia, el Presidente del Club de Leones de Pa-
nam,í y los Médicos Directores. 

Tendrán voz en la Junta Directiva, un representante de los maestros y uno de 
tr-'2a2adores sociales de cada departamento. 

Será Secretario de la Junta, el Secretario Administrativo del Institutop una 
persona honorable que elegirá la Junta, y quien presentará fianza de manejo. 

PrkACRAFT: 	Cada miembro de la Junta Directiva nomigrará su respectivo su- 
plente. -os 	entes de.:.erán llenar los mismos los requisitos que los prin- 
clpale-. 

AP.T'C=-  uo.- Los cargos de ,16clicos-Directores y de Secretario Administrativo 
serán remunerados y sus respectivos sueldos los fijará la Junta 

direct.va. 

	

'o.- 	Los 'édicos Directores serán nombrados por el Organo Ejecutivo, 
por conducto del 1inisterio de Educación, de ternas que le pre- 

serv_ar.', .n 	5oclactún Médica Naclonal, por un período de seis años y los nom- 
')ram:Pn:cs drber:,n reaer en médIro de comprobada idoneidad. 

A - IC*'1.' 5n.- 	sAientras la Reodblica no cuente con personal idóneo, podrán 
contratarle, en -1 extranjero, los servicios del personal téc- 

r:co 	 »r1 	cs:ablezcan las respectivas escuelas-.. 

	

71(:12 1 " "n.- 	L..1 Junta Directiva tendrri completa_ autonomía para dirigir la 
ad=lnistración del Instituto, y , aseorada por la. Junta Técnica. 



,•.:,11CULD  80.- 	La parte Ijcnica del instituto estará dirigida por un Consejo T,éc- 
nico integrado por los Directores dédicos, y por un representante de 

los maestros y uno de los crabadores sociales, por tada una de las scuelas del 
lnstituto, y otTos médicos recomendados por la Junta Directiva. 

El Consejo -Técnico reglamentar¿ los sistema y programas de enseñanza y habilitación 
lZ3 organrzacióny re¿lamentación interna de la escuela. 

DI/P4 
ARTIC131.0  90.- 	Son lunciones itlel Secretario Administrativo: 

Servir como 	"o de las tras escuelas eh asuntos no tdbnitos, 

2.- Como Secretario General de la Junta DirectLva, 

3.- Secretario del Conse 4 o Tdenico. 

4.- Actuar como Tesorero, sí asi lo indicara la Junta Directivas 

5.- Desempeñar las otras funciones que le asigne la Junta Directivai 

• riuio loo.- 	Son funciones de los dédico Directores: 

1.- Dirigir, vipilar y orientar técnicamente cada una de las respectivas 
escuelas. 

2.- Examinar a los niños y decidir su admisión. 

3.- Ser responsable por el personal técnico y administrativo de su respecti-
va escuela. 

7AkA0KPFO: 	Los Médicos Directores deberán someter a la aprobación de la Junta 
D_rectiva lora  asuntos administrativos de su respectiva scuela y los asuntos téc-
nLcos a la del Consejo T!jcnico. 

El personal docente de la Escuela será escogido entre maestros 
recién graduados, que sean moldeables, tengan actitud psicológica 

y demuestren entusiasmo y simpatfa hacia esta vocación. 

orrmarz:n el Pondo del Instituto, las susmas que se destinen en el 
presupuesto del Ministerio de Educación; las entradas que perciban 

en concepto de pensiones y conaciones, y el diez por ciento (107. de los premios que 
quecen dentro de la L-otera Nacional de Beneficiencia por concepto de la devolución 
y dr denomn :.aco stir. 9 popular de los tres golpes o chance oficial.  

PítACI.AFC: 	El Organo 'iecutivo regimentará _a forma como la Lotería Nacional 
_e Bene!_carca remitirá estes roncos al Instituto Panameño de Habilitación Especial.. 

'.".TIC:21.0 DrclJrese para '_oda la "=.epdblica " Dla de los Niños Deficientes" el_ 
1: (le d.ciernbre kl caca año. 

 



siLdlivdJ UC1 puiu desalzulialán en esa ata, 
programas 	que propendan a avivar el interés ce la comunidad en favor óeest4 
ciase de desvalidos. Podrán también llevarse a acbo en este día, actos culltura - 
les en benencio de aquellos. Los productés de tales actividades serán -remitidos 
al Instituto en calidad da donaciones. 

ART1C"LO 14.- 	'1 Instituto podrá crear a su debido tiempo y según las meoesí— 
d'Idos, internado para cada escuela, Los cupos se concederán :a md— 

Flos cuyos padres, 	razones ecorómicss, de distancia, invalidez o incapacidad 
física o mental, o de otra índole, no poseen medios ni facilidades para enviar 
ciariamente a sus niños al Instituto. 

Se otorgarán becas a niños necesitados cuyos padres no puedan pagar la pensión 
del internado; dichas becas se ()tragarán mediante concurso pdblico a base de ne—
cesidad comprobada. También recibirá alumnos externos, cuya enseñanza será gra—
tuita y alumnos semi-internos oct./sionistas. El valor de esas pensiones lo deter—
mina :j la Junta. 

ACULO 1A.- 	11 Organo Ejecutivo enviará al extranjero a especializarse en la 
enseñanza de ciegos, sordomudos y deficientes mentales a los mees 

tros que el :nstituto considera necesario para su buen funcionamiento. 

Los becas se otorgarán a los maes:ros que han trabajado en el Instituto durante 
un período no menor de dos años, y que hayan demostrado habilidad, vocación, por-
sonalidad y dotes administrativas y de ejecución en el desempeño de sus labores. 

Es obligatorio para los becados, cuando regresen de sus estudios, prestar ser-
vicios en el Instituto durante cinco años consecutivos, por lo menos. 

ARTICULO 16.- 	Los maestros 4specializ2 dos que presten servicios en el Instituto 
debengarán por lo menos, un veinticinco por ciento (25%) más del 

sueldo que devenguen en el servicio de las escuelas oficiales y tendrán los mis-
mos derechos que éstos, de acuerdo con la Ley Orgánica de Educación, y sus suel-
dos serán imputados al Presupuesto del Ministerio de Educación. 

nRT1CULO 17.- 	Después de sancionada la presente Ley, el Organo Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Educación, procederá a levantar un cen-

so, de los ciegos, sordomudos y deficientes mentales que hay en el país . El Minis-
terio tomará la Información que considera necesaria para el servicio que pretende 
crear- 

kAGhaFO: 	Esos censos se levantarán cada cinco años, a fin de mantener siempre 
un dato exacto de los impedidos físicos para los efectos de esta Ley. 

ARTIcuLi 18.— 	Cl Instituto Panameño de Habilitación Especial propenderá a la crea- 
6n y desarrollo de-  Comíten de Prevención de la Ceguera y abrirá campaña en este 

sentido, por toda la Replíblica; a la construcción acondiclonmiento de vivienda para 
ciegos - y sordomudost al estaolecimiento de viviendas para trabajcs especiales para 
esta clase de impedidos; al fomento de bibliotecas para ciegos, y en general, a de-
sarrollar todo servicio que tenga por objeto ofrecer apoyo y protección a los impe-
didos.asicos, a fin de evitar, hasta donde sea posible, la mendicidad de los mismos, 
y lograr al máxImo desarrollo de su personalidad, dentro de sus limitaciones y po-
sibili.dades- 



uar,1 Loca la Cooperación que se le solicitare y le sea posible dar, 
para el mejor funclonamiento y desarrollo del Instituto. 

.%.RTICULO 20.- 	El Gobierno Nacional y 1as1 empresas que cuentan con más de 100 
empleados,tendrán la obligación de dar trabajo adecuado a sus fa-

cultades y justamente remunerado, por lo menos el 17. de los empleadas que tengan, 
a Los egresados cel Instituto : nameilo de Habilitación Especial. 

La junta Directiva del Instituto velará porque se le de cumplimiento d esta obli—
gacIón y atenderá los reclamos que ante ella se formulen pot su cdfltraVehcist5n1 

A'ATICULO 21.- 	El Instituto tendr¿ un Jefe de Asunto Pedagtgicos eapetializados 
en Pedagogfa. Sus fUnciones setdn determinadas por la JUnta Directil 

Va. 

bRTICUL022.- 	( Transitorio) Las Lscuelas Especiales de Idhedid06 Ftelicos que 
funcionen en la Capital, cdntinuarán actuahdb en su forma actual 

hasta taro la Junta Directiva creada por esta Ley esté eh condiciones de ponerlas 
en wanos de los técnicos requeridos. 

ARTICULO 23.- 	Esta Ley comenzará a regir desde su sanción. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintinueve dfas del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 

EL PhESIDENTE 
F'do. J. M. Méndez M. 

EL SECRETARIO 
(Rdo. Sebastián Rfos 

SEPUbLICA DE PANAMA  	 CROAN° EJECUTIVO NACIONAL --......PRESIDEP' 
	  PANAMA, 30 DE NOVIEMBRE DE 1951-- 

EJECUTESE Y PUBLIQUESE 

(Pdo. ALCIDES AROSEMENA. 

SL LlINISTRO DE EDUCACION, 

(Pdo..) LUBON D- CNkLES 

C.O. No. 11.663 
de 20 Ce diciembre de 1951. 
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A esta educación podrán :ingresar :los adultos que culminen 

su primer nivel de enseñanza. 	Unalimestos estudios se 

les expedirá un certifirado .que los .árredite como técnicos en 

su especialidad. 
Artículo 76. Adiciónase ,e1:ArticUlo 	la Ley 47 de 1946 así: 

Articulo 70-G. La educación para lss personas de la tercera 

edad tendrá como objetivo p.L.offlover programas educativos, 

recreativos y otros, que coadyuven á su plena realización. 

dentro del marco de la-educación permanente. El Ministerio de 

Educación coordinará lo referente al desarrollo de estos 

programas, con las instituciones y agrupaciones que atienden 

a personas de la tercera edad. 
Artículo 77. Adiciónase la Sección Tercera, que comprende del 

Artículo 71 al 11-Ch, al Capítulo II del Título III de la Ley 47 de 

1946, así: 

SECCIÓN TERCERA 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
Artículo 78 	Subrógase el Artículo 71 de la Ley 47 de 1946 así: 

Artículo 71: El subsistema no regular atenderá, mediante 

educación especial, a las personas que por sus condiciones 

físicas, sensorialeS, mentales o sociales, no puedan benefi-

ciarse óptimamente del proceso de enseñanza aprendizaje 

frecido por el subsistema regular. Esta población tendrá 

erecho de ser atendida en el subsistema regular, cuando sus 

condiciones así lo requieran. Esta población comprende: 

1. Personas discapaoitadas física y mentalmente. 

2. Personas con trastornos específicos de aprendizaje, con 

desajUszes soCiales y con problemas de quiniodependencia_. 

3. Personas con condiciones intelectuales excepcionales y 

talentos especiales. 

Articulo 79. Adiciónase el Articulo 71-A a la Ley 47 de 1946 así.: 

Artículo.71-A. 	El Ministerio de Educación supervisará. y 
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„coordinará las acciones educativas que se desarrollen en 

instituciones especializadas del Estado y particulares, e 

relativo a los programas educativos  que se desarroller 

centros oficiales y particulares donde se imparte educa,  

Articulo .80. ldiciónase el Articulo 71-8 a la Ley 47 de 1946 i 

Artículo 71-13. La educación especial impartida a impedi 

físicos, mentales y sensoriales, debe darse como proc 

-permanente que tienda a brindar igualdad de oportunidades 

la -educación respecto a los demás: sin embargo, debe de 

amargan para una mayor flexibilidad en la aplicación de non 

referentes a la edad de admisión, la promoción de una clase 

otra y, cuando sea qportuno, a los procedimientos de exarnE 

PARÁGRAFO: Los programas de integración para niños, jóver 

y adultos discapacitados exigen la planificación y la inte 

vención de todas las partes interesadas. Estos programas 

desarrollarán en etapas, acorde a las posibilidades de 

discapacidad y de los planes y programas implementados por 

Ministerio de Educación. Todos estos programas tendrán 

reconocimiento oficial del Ministerio de Educación. 

rArtículo 81. Adiciónase el Articulo 71-C a la Ley 47 de 1946 asi 

Artículo 71-C. Autorizase al órgano Ejecutivo para crear 

reglamentar los centros educativos de enseñanza especial par 

los superdotados o con talento especial. 

PARÁGRAFO. El funcionamiento de estos centros será financiad 
con los recursos económicos del Ministerio de Educación y di 

patronatos, fundaciones y empresas privadas que brinden st 

colaboración. 

Artículo 82. Adiciónase el Articulo 71-Ch a la 1..ey 47 de 1946 así: 

Articulo 71-Ch. La educación especial será impartida a las 

personas con desajustes sociales o'con problemas de quimiode- 

pendencia y contribuirá a su rehabilitación e incorporación a 
Ck L_th 	01 	'I' I 	/1k 	" 	C-r le 	cqcdh  cooreL 

1"\ 	y-c; cLoy-N Lq 5  er,*ackae5 0.5-xe“.,\es ,A7,1,culetr•es Lck 

t'e 11X 	g.^ o, 	ae  A t, 	ecA ; S 'CA r-et o n es Uí "rn 

rY-N 	Q. 	Ot 	O . 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DECRETO EJECUTIVO N° 'Ti  

de — 	de 	 de 2000 

"POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NORMATIVA PARA LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA DE LA POBLACIÓN CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE)" 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitiic,enales y legales 

CONSiDERANDO- 

Que la Constitucón Poiitica de la Reoublica de Panamá la Ley 47 de 
1946, Orgánica de Educación, adicionada y modificada por la Ley 34 de 6 
de julio ae 1995, la Ley 53 de 1951 del Instituto Panameño de Habilitacion 
Especial (IPHE), la Estrategia Decenal de Modernización de la Educz..,cion 
y las políticas de Educación Especial reconocen el derecho de la 
población escolar con Necesidades Educativas Especiales (NEE) a una 
educación de calidad, que le asedure el máximo desarrollo de sus 
potencialidades; 

Que las políticas de educación especial están orientadas a garantizar a 
todos los estudiantes y. en especial, a los que rresentan Necesidades 
Educativas Especiales (NEE), el acceso a una educación inclusiva de 
elevada calidad: la_ provisión de recursos humanos técnicos y didácticos 
que- aseguren un- servicio- educativo en los márgenes de calidad deseados, 
así como la-flexibilidad cumcular para lograr la adecuación de la población 
con Necesidades Educativas-Especiales (NEE); 

Que en el marcada, la %l'Uta de-Modernización Educativa, fundamentada 
en-  los artículos; T1',. TI-A- y Ti E de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación; aciicionada:y modificada _por la Ley 34 de 1995, el Ministerio de 
Educación-  con-  la: colaboración-  del Instituto Panameño de Habilitacion 
Especial (IPHE) de otras: organizaciones representativas del sector, han 
elaborado un- Plan- Nacional-de Educación Inclusiva, para dar cumplimiento 
a las: pol (ticas: de, educación-  especial; 



DECRETA: 

MULO 1 
DE LA ESCOLARIZACIÓN DE LOS ALUMNOS CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE) 

ARTICULO 1: El sistema educativo, por medio •del subsistema regular y 
no regular, ofrecerá educación de calidad, en todos los niveles, a la 
población estudiantil que presenta Necesidades Educativas Especiales 
INEE), ya sean temporales o permanentes, desde el momento en aue 
estas sean detectadas 

ARTICULO 2: Se consiaeraran con Necesidades Educativas Especiales 
(NEE, los alumnos que. con o sin .discapacidad, presentan dificultades 
mayores Que el resto de los estudiantes, para acceder a los aprenoizajes 
que Ie.,: corresponden por -edad o aquellos que presentan talentos 
especiales y que para ser atendidos adecuadamente, puedan requenr 
recursos de apoyo. ajustes o adaptaciones en una o vanas áreas del 
curriculum escolar 

ARTICULO 3: La enseñanza a estos alumnos sera impartida en centros 
de educación regular o especial, de acuerdo con las necesidades del 
alumno y de las características del contexto educativo, pnonzancid la 
educacion de la poblacion escolar con Necesidades Educativas Especiales 
(NEE), en centros de educación regular. preferentemente en el centro 
educativo más cercano al lugar de su residencia. 

ARTICULO 4: Los centros de educación regular ofrecerán distintas 
modalidades educativas a fin de asegurar la permanencia y continuidad de 
la población estudiantil con Necesidades Educativas Especiales (NEE) Se=  
privilegiará (a inclusión a tiempo completo, dentro del aula regular. 

ARTICULO 5: Las modalidades educativas serán; entra otras; las-
siguientes 

a Inclusión total en aula regular a tiempo completo. 
b Inclusión parcial por periodos variables en el aula regular 
c Atención educativa en el aula especial. 

Los alumnos que cursen en estas modalidades recibirán la acreditación-de-
las Direcciones Regionales. 

ARTICULO 6: El centró educativo regular garantizará las condiciones,  que-
posibiliten las adecuaciones curnculares, las ayudas-. técnicas y los 
servicios de apoyo para asegurar el ingreso. la  permanencia y la 
pramocion de esta población Estas quedarán establecidas-  err las-
proyectos educativos de centros (PEO). 



ARTICULO 7: Cuando la naturaleza y el grado de discapacidad no 
posibiliten la inclusión en establecimientos de educación recular, ésta será 
impartida en centros de educación especial. Los alumnos que cursen en 
esta modalidad recibirán la acreditación por parte del Ministerio de 
Educación y la Dirección Regional: 

ARTICULO 8: El estudiante escolanzado en un centro de educacion 
especial, que demuestre las competencias basicas para continuar su 
educación en un centro educativo regular, podrá ser trasladado. previa 
evaluación del equipo multidtsciplinario. Se utilizara el mismo trámite de 
traslado y de matrícula que rige en el subsistema regular 

TITULO II 
DEL ACCESO AL CURRICULUM 

Y LAS ADECUACIONES CURRICULARES 

ARTICULO 9: Los centros de eoucacon especial litilizaran el curriculum 
unico nacional del Ministerio de EducJcion con las adecuaciones u.JP 
respondan a las necesidades ,ncliv luales de los ;3it_unnoS 

ARTICULO 10: Los niveles y grádos escolares se alustaran a ios 
establecidos en el subsisterna regular y no regula: 

ARTICULO 11: A fin de garantizar e_i acceo y permanencia de 
estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE), dentro dei 
subsistema educativo regula, se realizaran adecuaciones al curriculum 
con miras al logro de los misrn' 	FIneS e.ducativob eue el resto de los 
alumnos. 

ARTICULO 12: Se entendeie por adecuacion cerric:ular ei proceso de 
ajuste y modificación en uno o mas componentes del curriculum, para dar 
respuesta a las diferencias individuales de la poblacion escolar 

ARTICULO 13: El docente de atila, en ck)laboracion con el docente de 
educación especial, serán responsables de la elaboración y aolicacion de 
las adecuaciones curriculares, bz.-lo la onentaciC,n y sepervision del Din-?.ctor 
o Subdirector del centro educativ.-_,. 

.ARTICULO 14: Las adecuaciones curriculares indiv, duales (ACI) quedarán 
registradas en el expediente del aiumno Éstas seran a referencia principal 
para su evaluación y promooilii 

ARTICULO 15: En el caso que las adecuaciones curecuiares se distancien 
significativamente de los áprendizajes establecidos en el durric.ilum 
reguiar, se flexibilizará la oferta curricular de modo Que se asegLue la 
permanencia y promoción en 91 centro regular con los apoyos neceser 75 



TITULO III 
DE LA EVALUACION, CALIFICACIÓN, PROMOCIÓN 

Y LA ACREDITACIÓN 

ARTCULO 16: El proceso de evaluación de la p,pblación con Necesidades 
Educativas 	Especiales 	(NEE) 	sera responsabilidad del eauloo 
interdisciplinario 	con la participación del docente regular, cuanao 
corresponda y tendrá por finalidad determinar el nivel de competencia 
curncular, definir las adecuaciones cumculares y los requenmientcs de 
apoyo 

ARTICULO 17. Los cntenos para la evaluación de los aprendizajes df tos 
alumnos que hayan requerido de adecuaciones o medios de acceso al 
curnculum, se definirán acorde 	los objetivos o contentaos propuestos 
para cada caso en particular 

ARTICULO 18: Se utilizara la misma escala de calificación establecida en 
la normativa de evaluacion del Ministerio de Educación, acorde a las 
adecuaciones según las necesidades de cada estudiante 

ARTICULO 19: Los alumnos con NEE seran promovidos de grado y 
recibirán el certificado de conclusión ael nivel correspondiente, siempre y 
cuando demuestren dominio de los esenciales hasicos establecidos en 6i 

curnculum. 

ARTICULO 20: El alumno con Necesidades Educativas Especiales (NEE) 
permanecerá más de un año en determinado grado cuando se considere 
que esta. acción favorece su desarrollo integral, su nivel de adaptacion e 
integración social, así como su potencial de aprendizaje. En esta clec:sic° 
participarán el maestro regular, el equipo multidisciplinano, el Directo:-  del 
Centro Escolar y los padres dei alumno. 

ARTICULO 21: Los alumnos que requieran adecuaciones CUITICLIIiif•:-::; 

significativas-  y no hayan logrado los objetivos de los programas 
individualizados obtendrán la acreditación, indicando su situado° y 
garantizando la.continuidad del proceso educativo. 

ARTICULO. 22:: A los alumnos que demuestren competencias curriculares 
superiores a_ las que corresponden a su grupo de edad, se les ofrecerán 
opciones= curnculares adecuadas a su nivel de haptildadeb 
conocimientos, ya sea enriqueciendo :as contenidos de --zu nivul 
promocionando hacia el nivel sueenoi, 



TITULO IV 
DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 23: E! Ministerio de Educacion (ME, y el Instituto Panameño 
de Habilitación Especial (IPHE) coordinarán la ofena de recursos tecnicos 
profesionales idóneos para la orientacion, e;erución y evaluación de los 
programas de apoyo especiales que requiera el alumno con necesidades 
educativas especiales 

ARTICULO 24: La aotacion del recurso humano se -ealizara atendiendo al 
lipc y numero de aiumnos que necesilen la alerwor •-!e !os protes;oneies 

riteqrar ei ecupo nterdi,c-(21, rlaric) 

ARTICULO 25 	 or 
Espera' j oroonri 	an s ret,Jr-sn,  

, cioneos et material diaactirr.) 	avuCaS 
dtenciori le la oobiacion con N.ec , iC1hCe5 	 Isue.. ales rSJE 

ARTICULO 26 El Ministerio oe. Educacion geranii;:ala lUE los niños con 
Necesiaades Educativas Esper:tv•I's 	 m ;rrOS berletICOS :tur?. e. 
sistema .7.iducativo Dmoorciona ?i esto de ;a coninr r"-  escnlar 

TITULO V 
DE LA ORGANIZACION 

ARTICULO 27. !'» Ministerio oe Educadion y ei :nstituto Panameño ne 
Habilitad:0n Esc>edial, por cond.._icto de sus Direcciones Nacionales de 
Educación respectivas., establec:eran un Comité Nacional con la finalinad 
de olanifi-car, coordinar, supervisar y evaluar !a eiecucion del Plan Naci—nal 
de Educacion Inclusiva 

ARTICULO 28: Se establecera una Comisión Consultora intersectoriat ue 
tenara la función de apoyar y elar Dor el cumplimiento del Pian Nacipna,  
de Educac:on inclusiva 

ARTICULO 29: La normativa se desarrollara rnec,"ante un M'anua,  le 
Procedimientos oue oriente su .ziolicacion 

ARTICULC 30: '_as Direwtones 	egionales del Ilvlinterio oe Ed,..11-.3t,1011  

'rayes .je su comiie 7-t.-.Cni.'0 Regional en :11 os; ;);•;(11 c,nar;-, un 
supervisor aet !PHE, orientara. cooroinara- suneivicara 	 ael 
7-len Nacional le E.ducacion :nr,-:iicliv‘p a nivel le 'd 

ARTICULO 31: :_JS supervisores 1-Je as l',,nas 
'ami° 	 iie 	 1PHE 	,)s 
a 	:lientc.,..;•on 	300v0 	",ugerVic;len 	./ 

ncusr.'a en os 	,.-..ctucativpS ;Jrresnonclier"t-IS 



ARTICULO 32: El docente regular es resoonsoole del proceso de 
enseñanza aprendizaje para todos los alumnos. incluidos aquellos con 
Necesidades Educativas Especiales (NEE1 y .eciotran el asesoramiento 
y el apoyo especializado necesario 

TITULO VI 
DE LA PARTICIPACION DE LOS PADRES DE FAMILIA 

ARTICULO 33: Los padres de art:iita o 3r:1_1d:entes de los alumnos con 
Necesidades Educativas Especlei-, INEE`, par-Jena-13n en !a torna de 
ocasiones ielativas al procesr educativo de sjs rulos acudidos De ,quai 
manera se garaniizara a par-l‘rc:c.:on -Je ,os padres ce familia 
acJdientes 	n %das aque»s nsicnc:as n-noucerites 	aesarrollo o? a 
..ducaciofl inclusiva 

fiTIJLO VII 
DE LA PRESTACION DE S'ERVICIOS DI.: APOYO 

ARTICULO 34: Las seryiric-Js ce 	lus 	con necesidEcie:.; 
educativas, espec:ales se wonorcionaren 	'rayes ce eau.pos 
interarsciptinarios externos a -a escuela 	estarán cons..tituidat,, 
basicamente, por psicolodos. raPaiadores sociales, docentes reclutares y 
espec:alizados. Cuando !as caracteristicas y necesidades cel alumr ado 
ae la zona educativa lo recuicran. se  integrarán otros profesionales lel 
campo de la salud, medidos, fondauatologos. terapistas físicos y otros 

ARTICULO 35: Las modalidades y estrategias de apoyo, asi como el tipo 
y frecuencia de este seran arrecidas en funcion de las necesidades 
especiales identificadas a travel,: de la evaluacion diagnostica y de 'os 
recursos disponibles 

ARTICULO 36: Segun la lemanda ,-Je servicios. los p-oresionalesde 
apoyo se concentraran en un centre escolar determinado o realizaran 
itineranda, cubriendo las nezesidaides de mas ne un centro 

ARTICULO 37. La Interver1c;o ce l 	gunos riterdisciplinarios, 'tara 
orientada a fac_ilitar:ntey.-3,r¿.-ir, n v ci aorenoiz:iie de 'os alumnos .7on 
"ecesicanes edi.cativassoiciae;NI-LE! oroourn:Jnando oneniaciDn y 
apoyo ai docenTe ceaule 	.22 12 ''";(7-11=:,2n SU ir,orijun..,_ para astenc:C-n de 
las necesicaces 

ARrCULO 38 - 	-L'as 75e,_Dennic-• -•:e.,-.  Je' .riszttuto ananenc 
.10  rianii, tac.un 	cecaras • ;a,.,s son 'orin!: 	-r:ucativo 



-3- 

-Adopta4 con caAácte4 ae Pey o política e£ pAincipio ac 
eaacación integitaaa, icecogienao a toao4 Co4 niñod en edcuetad 
4eguka4e6, a menod que ex4i52an 4azoned paica Co contnaxio. 

—Dedait4ofta4 p4oyectod de demodtAación y 6omenta4 4nte4camb:o,t 
con paídeó en tod que exidien edcueLad integxacioxaó. 

-Cnean mecanno decentnatizaaem y po4t4cipativo,5 (de 

pfon4 114cc,c4iin, coni4o¿ y evatuac(Cin (4e ea eniseñanz4 Ge n( ,: c-1 

y aauttc ,s con necCracrae ,t cauccri4vo,1 e'spec<atc ,I. 

-Femcntan y ‘ac4f4tan (o po4t(c4pac4bn ac pcia4e ,s, ccmun4(tu ._ 

y 	049an4zac4 - ne ,:l 	ne 	pen ,sona 	ccn 	ncoloac<acin 	en 	1.. 
pIan(l(coc4én y pitoceo ae loma nc nec‹ ,t(cnc ,s, pana 

atencrón 	ne 	(.a ,t 	peona's 	con 	ncce<aciae ,t 	enucaz<vv 
0 

e•tpeccoee.,t. 

-Inveiti44 mayo ne 	eAluenzo's en La nbp4na 4aent414cac4ón 

c•sticateg4cp5 Cc 4ntenvenc4ón-, a,54.  como en to,s ai5pect_o!, 

vocacionaee ae ta enucac4én integnaaona. 

-Ganantizan que, en un contexto ae cambio isiistemático, Lel 

pnog4ama ,1 ce lonmación-  aeP wroledoitado, tanto 4n4cia4 crl: 

continua, etén o44entaao,1 a ta atención ae tai ne:ce,liuo,...! 

eauCaIiva 	eispec(cree 	en ¿cpl_ e ,scue¿a,5 integnaaona,s. 

4 Tamb4én iolicitamo,t_ a ta Comuniaaa IntennacionaC.; tí 

Conc4eto, iot4c.4tamo,1 a: 

- Lo,1 gob4enna,1 con pirogitamo's ae coopenac4ón <ntennaccona 

oit9an4zaccon.e.,5 <nte ,rnac<onale ,s_ ae 6<nenc<ac(ern, eApeC(o¿mu; 

eo ,t pitcmctoire ,!, ne ea Con6eite.nc4a Muna<a¿ ne Eaucac<ón pa,zu 

Toacm, UNESCO, UNICEF, UNDF, u ee sanco Munn(ae: 
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-Que ae‘ienaen ce eníoque ae etcotaitizac¿én integicaaoica 

y apoyen et aeoaxxotto ae tao neceoicaaeo eaucativao 

e4pec4a1e4, como paitte ¿nieg&a ae Coo p4og4camo4 

en4eñanza; 

-La. 5 Nac4one4 Uniaa4 y #5u4 JAganizacioneA e,speciatizaaa,s, 

cone/teto ILO, WHO, UNESCO, y UNICEF: 

-Que 1.o4taeczcan ,su cckabonac<án a nivce técnico, 9 

4e6ue4cen ,Su coopeicac<án y it¿U ak: 4nt,¿4camb4o, paf:u 

apoya,' (7€ 6onma mó,5 e6icaz, ea atcnc<an ampe<an„, , 

4nteg4aao4a 	pa4a 	(a,5 	pcna,5 	con 	n¿ce ,s<Goo, ,, 

enucatcva ,5 e ,spec4a¿e,s; 

-La ,s o4gan4zac<one ,5 no gubennamentacc ,s, ue pc4t(c(pan k:n 

pitognamac<án nac4onae y p4e ,stac4én ac ,senv4c4o ,3: 

-Que 6oAtaeezcan u cataboAación con- 4c1,5 oitganmc ,s 

ol4c4ateis nacionaft#5, e inten,5i¿iquen una Magel: 

panticipación en Ca ptani‘icación, apticación 

evablaciÓn ae ta atención inte940a04a a pex ,5ona,5 cei 

neceAiaaaeis eaucat4va,5 eispeciaCeis. 

-La UNESCO, como onson4zación ae ea ,s Nacione ,s-  Urrica,s, pcora 

eaucación: 

-Que ga/tantice que eais neceaaae ,5 e(Aucativa& e ,spec<ae,JA 

'sean terunais en cuenta en cana 6o/ra (pe acbate 

eniseñanza, 

-Que xec£ame e¿ apoyo ae oitgan<zac- 4-one's (.e endseñante,s e. ,, 

Zo,5 	tema/3 	4eeac4on2c1o ,5 	con- 	Ca 	,a)t.mcic-<5T1 	r., 

p4o4je ,soxaao, paxa ea atenc4ón ce Ca's petncna,s. c.!.,  

nec2 ,5.(naae,5 eaucat<vads e,spece, 
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-Que eotimute a la comuniaaa acaaémica pana 6ontatecen 
La inve4tigaci6n, neo ae intexcambio y cneación ce 
cent4o4 xegionate's de ¿níonmación y aocumentación; y 
que ainva también pana ai¿unaix Lafta activicadeds, y 

pana ai‘unain to,s ite4LataG04 y toa avancea eapecZ/ico, 
conoeguiaois a niveC nacionat, con‘onme a coto 
DecCanación, 

-Que 4ecaucle lonco's meaíant ea c4eación, en ee pnóximo 

Pton a menio P¿azo (1996-2000), .Ik un pnognama amplia;:o 

pana e ,scucEa's entegnanona's y pnognamuis 41: apoyo a 142 ,1 

comundcar:eis, quk. po ,s<b4t<iu4jn (a puy:,sia en macha cc 
p40y4ct0dl p4Poto quv mueili4ten nuclio's wono,5 ae ai‘LiAión 

y c4cen 4n4,4cunone ,s 4e¿cnente ,s u Lu ncceGaa q 
aienc<ón ,,e to ,s n¿ce ,s<Garu ,s enucti4,4va ,1 eispeciaCe-5. 

5. 	F4natmente, 	exioneilamois nue ,stitc mjil cJe4ao agnaaec<m(ento a, 

Gobienno ne Uspaña y a ¿a UNESCO, pon Ea onganización Ce eaza 
Conlenencia, y tea exhontamois a nea¿izan tono ¿o,5 ea4uenzoa 

neceisaniods pana Ctevan ea Deceanación y ce Maco ue Accién a 

tona ¿a comuninan munaiat, edlpec<aemente a 6040'5 tan 

4mpo4tante)3 COMO (U Cumbite pana ee De45a4notto Sociu‘ 

(Copenague, 1995) Y  ea Con¿enencia Munaicze ne Mujene% 

(8e4j<ng, /995). 

(90irobano po4 rnayotZa en ta cduclua cze SataTanca, E ,Ipaña, et 70 ae Jun4o ne 7994. 



DECLARAC ION DE SALAMANCA 

DE PRINCIPIOS, POLITICA Y PRACTICA 
PARA LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Rea‘inmando 	e¿ de/techo que toaad Laó p.xdonad tienen a ta 
caucación, degún ecoge la Dectanación Univkndal ae Denechod 
Humanod ae 1947; y 4enovando la petición ae la comuniaaa mundial en 

Conlexencia Mundial ae Educación paxa Toco. 1990, pana 
aanantizan ede aenecho a toaoe, inaepenaientemente de 
(.i¿cnenciae pakticulake. 

Recondonao que en vania.5 aeclanac<onee ae loe Noc<onee Un<nu ,n 

neepecto a loe peneonae con 04 ,5copac4aaa), 	pue cuemdnanor 

fa' Nonmae Unilonmee eobne la 'guataca ac Opontun<aaaee pana 

Pen ,lonae con D<ecapaciaaa. qu2 inetan a toe Fetoace a ganani‹zun 

Gu,' ea educación de eae pv_neonoe con ci4ecapoc4aaa 6e4mz 

íntegna ae e e<etema eaucat<vo. 

Obeenvando con agnaao la mayok pont<c<joc4ón ac_ gob<cnnoe, cz 

gnupoá ae apoyo, gnupo.5 com 	O4O y ac paalee, ci5pLc4aemenic 

o4gan4zacioned5 ae pek ,5onae con a4 ,5capaccaaa, en ,tu bívsqueaci pol 

MCI- Cita/1 Ce acce s o, aún no alcanzaao, a ea eneeñanza ae 94an pan', 

ae Ocie peneonae con ai#5capac4aaa; 	y neconocienao como pkueba a( 

eiste compkomieo, la pakticipación activa ae eoe pnincipat 

keeponablee ae nume4o,511 ,5 gobieknod, onganizacionee eepecializaao?. 

onganizacionee intexgubennamentaft ,s en eeta Con¿enencia Muna<ar. 

1 	Noeotkoe, loe aetegaaa ae ea Con‘enencia Muna<al eobnk 

Nece_óiaaae Eaucativa,) Eepecialee, en nepkeeentac<én cle 

gobie'rno' 5 y 25 okganizacionee <ntennocionaeee, iteun4a0,1 uquI 

en-  Salamanca, Eepaña, ae e 7-10 ae Juno ae 1994, pon 

pite €n€, 	kea¿ikmamod 	nueetno 	compnarruo 	aaqu<n<ao 

Eaucación pana roace, xeconocienao la neceá<aaa u ungenc(o 

boc<titan ce acceo a ea eaucac<ón a t000t ¿ot niño', jóve-: t 

y aaultoe con neceAcaaae,s eaucatcvat edlpec<oCc. y 4zoCcor 

aaerná eC Makco ae 	 pa/ta Nece ,s4aaae,1 Eaucoi4uo 

Etpecia¿e.t, cuyo z9u le“eiciao zn 	13<trot4c‹cnet 

Reccmenaoccone ,t, aebe JU./ü/t a oizaan.(zuc<onet u aob‹lnct. 


